
DIARIO DE SES-lONES 
DE LAS 

CflRTESGENEIiiALESYEXTRAORDINARIAS. 

SESION DEL DIA 1." DE NOVIEMBRE DE 1810. 

Aprobados los poderes de D. José María Calatrava, 
Diputado por Extremadura, suplente por el Rdo. Obispo 
de Orense, entró á, jurar y tomó asiento en el Congreso. 

Quedaron enteradas las Córtes del oficio de la Regen- 
cia , comunicado. por el Ministerio de la Guerra, en que 
manifiesta la fuga de los reos que llevaban pólvora en un 
barco por Saporito, fingiendo ser arroz, y que se hau 
puesto en libertad bajo de flansa los que estaban presos, 
mandando que se siga la causa contra los reos. 

Se pasó 6 la comision de Guerra un plan presentado 
por D. Francisco Javier Cabanes sobre el modo de orga- 
nizar nuestros ejércitos, aumentarlos y mejorarlos 

Se di6 ouenta de la excusa que da D. José Caatellb, 
Diputado por el reino de Valencia, que se halla en Cgdiz, 
sobre no haberle sido posible presentarse aún d jurar en 
el Congreso en atencion ti las enfermedades de su familia. 

Se di6 cuenta de un anónimo que solicita que la clase 
de militares tenga representacion en las Córtes, y se pasd 
á la comision de Justicia. 

A la de Guerm se mandó pasar una representacion de 
los estudiantes del colegio militar establecido en esta Isla, 
en que se quejan del recurso presentado por los cadetes, 
pidiendo se mejore aquel establecimiento. 

Se leyd un periódico de Galicia en que se refiere que 
aquel reino ha hecho el reconocimiento y juramento á lats 
~htas con Te Dtwn, etc. 

Por el Ministerio de hfarina se presentó la lieta que se 
habia pedido de las promociones y provisiones hechas por 
aquel ramo desde 30 de Abril de este año. 

Se mandó unir al expediente del Marqués del Palacio 

la nueva representacion que él mismo hace B las Cdrtes 
sobre el incidente ocurrido en el acto de su juramento. 

Pasó 6 la comision de Poderes el recurso presentado 
por D. Fernando Redondo, Diputado del Comun de Car- 
taya, sobre elecciones de Diputados en Cbrtes. 

Se mandaron remitir d la Regencia para el uso con- 
veniente, la Memoria de D Pedro Elola sobre formacion 
de partidas patribticas, J la de D. José Aguirre de Irisar- 
ri sobre el modo de organizar las guerrillas. 

El 5’~. Uarda Qtintaalra ley6 un papel sobre que se 
mande que las juntas provinciales, la central, y el ex- 
consejo de Regencia den cuenta de su administracion, 
remitiéndose su papel á la actual Regencia para que dis- 
ponga sobre ello lo conveniente, y dejando una copia su- 
ya en los Cortes. Esta proposicion no fué apoyada ni to- 
mada en consideracion por el Congreso. 

Abrióse discueion sobre si se nombraria una comision 
que examine la lista de empleados que acababa de remi- 
tir el Ministerio de Marina, y las dem6e que vengan por 
los otros Ministerios, y se acordó que así se hiciese, de- 
jando al arbitrio del Sr. Presidente la eleccion de los Di- 
putados que la han de componer. 

~1 Sr. Qdtano pidió que se le eximiese de la comi- 
sion de Hacienda por considerar inútil SU asistencia á 
ella, puesto que Ia actual Regencia acaba de mandar que 
la Junta superior de Cádiz continúe con Itr plenitud de fa- 
oultades que le concedid el contrato celebrado en 31 de. 
Marzo por la anterior Regencia y la citada Junta, 6 que 6 
lo menos se pida el expediente original, para que S. M. 
determine en su vista lo que estime justo. 

Sobre este hubo diversidad de pareceres. Algunos se- 
ñores Diputados opinaron que se debian pedir el expe- 
liente y antecedentes para examinarlos y proponer lo con- 
reniente: otros fueron de dictámen que subsista la resci- 
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sion del contrato con la Junta de Cádiz, por ser perjndi- 
cial, y no deber esperarse por aquel camino el remedio ge- 
neral de la Naoion; y ctros que siendo acaso 10 diepuwto 
por la actual Regencia un remediei nacesario por ahora, 
era preciso que subsietiese mientras no hubiese otro para 
las presentes urgencias; pudiendo como debe en este ca- 
so, mirando por la salud pública, suspender los efectos 
de las leyes que previenen se administre la Hacienda pú- 
blica por la tesorería general, que la habia manejado sin 
dar cuentas, y con abusos conocidos. 

Algunos Sres. Diputados hicieron presente que la co- 
mision de Hacienda estaba autorizada para pedir, y habia 
ya pedido efectivamente al Gobierno, noticias sobre estos 
particulares; y-que así debia mpanderse esta diac&on 
hasta que la aomision exponga con pleno conocimiento su 
perecer. 

Prevalecib oste diotámen en 81 (Jongreao, J qnedd re- 
suelto que aeí se hiciese. 

EI Sr. pr&&mt¿ nombró pua la comision encargada 
de ex8mhar ha listar, de ompi&ador desde el 90 de Abril 
á los 

Sres. Borrull. 
Llamas. 
Qniroga. 
Villanueva. 
Don. 
Llano (D. Andrés). 
Muñoz Torraro. 

Y se levan!6 Is sesion. 
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DIARIO DE SESIONES 
DE LAS 

~dRTES~ENERA~~S YEXTRAORDINARIAS. 

SESION DEL DIA 2 DE NOVIEMBRE DE 1810. 

8e di6 auenta de haber prestado el juramento i las 
06rtes los Uonsejeros de Estado que se hallan presentes, 
y haberse oficiado d los snaentea para que le presten. 

En rcguida se leyó una representacion de varios vo- 
cales de la Jnnta Central, que tomando la voz de sus com- 
pañeros ausentea, piden 6 las Cbrtes que se examine su 
conducta pública, y se haga justicia & su honor injnata- 
mente ultrajado. Se ley6 tambien un documento que 
acompañaban B la representacion. Todo se mandó pasar 
4 informe 6, la comision de Justicia. 

Continaándose la discusion sobre el proyecto de li- 
bertad de imprenta, 88 ley6 el art. 14 del impreso, que 
dice: 

cLos impresores de escritos sobre materias de reli- 
#OR sin la prévia licencia de los ordinarios, deberlln eu- 
frir la pena pecuniaria que se les imponga, sin perjuicio 
de las que, en razon del excesc en que incurran, tengan 
Ya establecidas las leyes. B 

Quedb aprobado sin disousion eate artiealo, y ser4 el 
12 de los aprobados. 

En seguida se ley6 el 15 de los del proyecto, que es 
3omo sigue: 

#Para asegurar la libertad de la imprenta, y contener 
rl mismo tiempo su abuso, las Córtee nombrarán una 
Junta Suprema de Censura, que deber& residir cerca del 
Gobierno, compuesta de nueve indivíduos, y á propaesta 
de ellos otra semejante en cada capital de provincia, com- 
puesta de cinco. o 

Sobre este artfculo pidiõ un Sr. Diputado que las su- 
getos que han de componer las juntas deban ser precisa- 
mente los más sábios é ilustrados de la Nacion. Otro pidió 
que entrase en dichas juntas un número determinado de 
ecleeizSsticos, es á saber: tres en la Suprema y dos en ca- 
da una de las provinciales. 

No aleg&ndose nada contra el tenor del artículo leido, 
se resolvió qae se procediese 8 su aprobacion, dejando 
para otro artículo separado el fljar las calidades de las 
personas que han de componer las jnntas Censorias. Así 
se verillcó, quedando aprobado por votacion el citado ar- 
tioulo, yue ser& el 13 de los ya admitidos. 

Se levantd la sesion. 
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DIARIO. DE SIBIONES 
DE LAS 

SESION DEL DIA 3 DE NOVIEMBRE DE 1810. 

Se leyó lo determinado por las Córtes en la sesion se- 
creta de la noche anterior en cuanto al incidentedel Mar- 
qués de Palacio; y como se habia acordado que se proce- 
diese en justicia eobre este asunto, como tambien sobre el 
del Sr. Obispo de Oreuae, uno de los Secretarios explicó 
el acuerdo, reducido en sustancia á la formacion de la 
cauca por los jueces que nombrara el Consejo de Regen- 
cia, oyendo al fiscal de S. M., del Consejo Real y al Mar- 
qués, y sustanciándola y determimtndola con arreglo á 
derecho, y consultando con las Córtes la sentencia que 
dieren: y asimismo que la formacion de esta causs fuese 
con suapeneion de los efectos del decreto de 30 del próxi- 
mo Octubre, por el cual se declarb haber perdido el Mar- 
qués la confianza para desempeñar la capitanía general de 
Aragon, debiendo quedar el Marquée libre en la Isla bajo 
su palabra de honor. 

Continuando la discusion sobre la libertad de impren- 
ta, se expuso que debia tratarse del artículo comprensivo 
de las calidades de los sugetos que han de componer las 
juntas Suprema y provinciales de Censura. El Sr. Secre- 

tario Luj&n presentó el que habia extendido en esta 
forma: 

<Serán ecleskísticos tres de loa nueve indivíduoe de la 
Junta Suprema de Censura y dos de los cinco de las jun- 
tas de las provincias, y los demás serán seculares, y unos 
y otros augetos instruidos, y que tengan virtud, probidad 
y el talento necesario para el grave encargo que se les en- 
comienda. B 

Quedó aprobado sin contradiccion este artículo, que 
deberá ser el 14. 

El Sr. Presidente mandd suspender la discueion para 
que el Sr. Villanueva tuviese lugar, como lo deseaba al- 
gunos dias habia, para hacer una proposicion. Así lo eje- 
cutó, leyendo un papel en que, despues de varias reflexio- 
nes, proponia que el modo de aplacar la ira de Dios era 
mandar hacer rogativas y penitencias públicas, formando 
decreto para ello. Este pensamiento fué apoyado por el se- 
ñor Dueñas de Castro, leyendo tambien otro papel sobre 
la misma materia. 

Concluido lo cual, el Sr. Presidente levantó la seaion. 
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DIARIO DE SESIONES 
DE LAS 

' CORTES GENERALESYEXTRAORDINARIAS, 

SESION DEL DIA 4 DE NOVIEMBRE DE 1810. 

Se mandó pasar al Consejo de Regencia, para la pro- 
videncia que estime oportuna, un memorial del Marqués 
de Lazan en favor de su hermano el mariscal de campo 
D. Francisco Palafox, arrestado en Palma de Mallorca. 

Se pasb B la comision de Hacienda una adicion anó- 
nima B cierto proyecto ya presentado sobre el mismo 
ramo. 

Se leyó el Acta de la sesion secreta de la noche ante- 
rior, y se di6 cuenta de los fundamentos que hubo para la 
reaolucion que se tomó acerca del oficio del Ministerio de 
Gracia y Justicia sobre la validacion de ciertoe emplees 
dadoa B algunos Diputados suplentes por América, no me- 
nos que de algunas consultas de la Cbmara en favor de 
otros tambien suplentes de aquellas provinciae, consulta- 
dos para prebendas eclesiieticas, en atencion 8 que la 
concesion de los empleos y las consultas fueron anteriores 
al acuerdo de las Córtes de 29 de Setiembre, por el cual 
renunciaron los Sres. Diputados de Córtes CE todo empleo 
ó gracia durante la diputacion y un año despues. Con esto 
quedó enterado el público de la resolwion tomada en fa- 
vor de los Diputados agraciados y de los fundamentos de 
ella. 

Volviendo d la discnsion sobre el proyecto de libertad 
de imprenta, se ley6 el art. 16 del impreso, que dice: 

*Será de su cargo (las juntas de Cenaura) examinar 
las obras que se hayan denunciado al Poder ejecutivo 6 
justicias respectivas; y si la Junta Censoria de provincia 
juzgase, fundando su dictámen, que deben ser detenidas, 
lo harán aaf los jueces y recogerán los ejemplares ven- 
didos. s 

Quedó rprohado sin contradiccfon, J será el art. 15 
entre loe que ya lo eeth. 

fk, ley4 el 1’7 de los impresor en 61 proyecto, que di- 
COWf: 

ra, y contestar Q ella. Si la Junta confirmase su primera 
censura, tendrá accion el interesado 6 exigir que pase el 
expediente B la Junta Suprema., 

Quedó aprobado igualmente, y ser& en el órden el 10. 
Se ley6 el 18 de los del proyecto, que es el siguiente: 
tlll autor 6 impresor podrá solicitar de la Junta Su- 

prema que se vea primera y aun segunda vez su expe- 
diente, para 10 que se le entregará cuanto se hubiese RC- 
tuado. Si la última censura de la Junta Suprema fuese 
contra la obra, será ésta detenida ain más exámen; per3 
si la aprobase, quedar6 expedito su curso, y ningun tri- 
bunal podr6 embarazarlo. p 

Discutidse este artículo, queriendo algunos Sres. Di- 
putados que cuando se dice al ílo aningun tribunal po- 
drb embarazarlo,> se exprese determinadamente que se 
excluye el conocimiento que en su caeo puede tomar el 
Tribunal de la Inquisicion. 

Declarado suficientemente discutido el punto, se re- 
aolvió igalmente que el artfculo necesitaba de algun 
correctivo. Se habló algo sobre el que debia adoptarae, y 
al fin se puso 6 votacion el propuesto por el Sr. Luján; 
es B saber: que se supriman enteramente las últimas pa- 
labras: qy ningun tribunal podr6 embarazarlo.* Hubo 
alguna duda 6 primera vista sobre ei la msyorfa estaba 
por la aflrmatioa 6 negativa; y contando uno de loa Se- 
cretarios 6 los seflores que eataban en piO, y otro á loa 
que quedaron sentados, resultaron 57 de los primeros y 
55 de los segundos, quedando por consiguiente aprobada 
la proposiclon del Sr. Luján. Reclamaron algunos seso- 
res Diputados contra la vohcion, alegando ei se habia 
padecido equivocacion en ella. Se discutid con viveza, y 
al fln, ‘ratiflcbndose loe dos Secretarios en que creian DO 
haberse equivocado, se establecib para en adelante que la 
promulgacion hecha por loe Sres. &cretarios no pudiese- 
variarse no teniendo ellos duda. Arf que, re di6 por VO- 
kdo y aprobado con la sobrediabr oorraccion el rrtkealot 
que deberi aar el 1’7, 
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NtIMERO 4n. 85 

DJARJO DE SESIONES 
DE LAS 

> CORTES CENERALES ~E~TRAORDI~ARIAS. 

Aprobados los Poderes del Sr. D. Alonso María de 
Torres, Diputado por la provincia de CBdiz, entró B jn- 
rar y tomó asiento en el Congreso. 

\ 
Ss mandd pasar d la uomision de Guerra una Memoria 

sobre el aumento de caballos en nuestro ejército, presen- 
tada por D. José María de Reina. 

Se señal6 el dia de mañana al Marqués de Bélgida, 
que hace de sumiller de Corps durante el oargo de Regen- 
te del Sr. Marqués de Castelar, para hacer el reconoci- 
t niento y prestar el juramento B las Cortes. 

Se di6 cuenta de haber heoho el mismo reconocimien- 
to loa oficiales de la contaduría de Valorea en manos de 
su contador general D. Cristóbal de Góogora. 

Se pasó 6 la Comision de Hacienda una idea sobre ma- 
terias económicas, presentada por el Marqués de Sales. 

‘3 Conforme al dictámen de la comision de Guerra, se 
mandó pasar al Consejo del mismo ramo, para que con- 
sulte B les Córtes lo que juzgue oportuno, el expediente 
suscitado por el informe de la junta de generales y minis- 
tros togados, nombrada para el eximen y correccion del 
reglamento de los consejos permanentes de guerra. 

Leidos los informes de la comision de Guerra sobre 
las pretensiones de los cadetes y estudiantes del colegio 
militar de la poblacion de San Cárlos, el Sr. Torrero hizo 
la proposicion siguiente: 

eQue no se pasen los rsaursoa de los oadstes y sstu- 
diantes militares del colegio estrblsoido en la poblaoion 
de San Cárlos al Consejo de Regencia, OO~O opb 18 OO- 

mision, sino que se delibere sobre el particular por las 
Córtes, como Cuerpo legislativo, á cuyo fin se 5jub un 
dia para esta discusion.» 

Desechado por el Congreso el dictimen de la comi- 
sion, y admitida la proposicion del Sr. Torrero, señaló el 
Sr. Presidente para la deliberacion el dia de mañana 6 
del corriente. 

Ssgun el dictámen de la misma comision de Guerra, 
s$mandó pasar al Consejo de Regencia el plan de arreglo 
de caballería presentado por el general D. Ramon de Vi- 
llalba. 

Continuando la discusion del proyecto de libertad de 
imprenta, se ley6 el art. 19 del impreso, que dice así: 

&mndo la Junta Censoria de provinciadeclare que la 
obra no contiene sino injurias personales, la detendrá el 
tribunal, y el agraviado podrá seguir el jaicio de injurias, 
conforme á las leyea.* 

En la discusion se hicieron algunos reparos, y al 5n 
quedd fijado y aprobado en los términos siguientes: 

<Cuando la Junta Censoria de la provincia, d la Su- 
prema, segun lo establecido, declaren que laobn no con- 
tiene sino injurias personales, será, detenida, y el agm- 
visdo podrb seguir el Juicio de injurias ene1 tribunal cor- 
respondiente con arreglo B las leyes.>> 

Este es el 18 de los aprobados. 
Leydse y quedó aprobado tambien el art. 20 ds los 

impresos que queda con el n6m. 19. Dice así: 
(Aunque 108 libros de religion no puedan imprimirse 

ein licencia del ordinario, no podrb 6ste negarla sia p+ 
via oensura y audisnoia del interesado. ) 

138 pw6 al UC, 21 y bltimo del imp~, que M 4 de 
(Ipianta: 

BI) 
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<Pero ai el ordinario Insistiese en negar su licencia, 
podrá el interesado acudir con copia de la cenaura á la 
Junta Suprema, la cual deberá examinar la obra, y si la 
hallase digna de aprobacion, pasar su dietámer al ordi- 
nario, para que m6s ilustrado sobre la materia, coaeclda 
la licencia, á fin de ejecutar recursos ulteriores.» 

En la discusion pidieron algunos señores individuos 
de la comision que extendió el proyecto, que al fin del ar- 
tículo podia decirse: <concedo la licencia, si le pareciere. » 
Con esta adicion quedó aprobado este último artículo del 

proyecto, J terminadaenteramente ladiacnaion deesta ley. 

Inmediatamente el Sr. Riesco (D. Prsncieco María) 
ley6 un papel, en que deapuer de nriae reflexiones pedir 
que en. el deoreto de älMwtad da ibptenta se luciese algu. 
na mencion honorfflca y especial del Santo Oficio. 

El Sr. Presidente dijo que esto se tsndria presente sn 
otra ocasion; J despuea de haber señalado el dia 8 del 
corriente para el nombramiento de la Junta Suprema de 
Censura, lewntd la eeaion. 
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DIARIO DE SESIONES 

DE LAS 

SESION DEL DIA 6 DE NOVIEMBRE DE 1810. 

Segun quedó acordado en la sesion de ayer, entró á 
protar juramento en las Córtes el Mwqutk de Bélgida. 

Se dió cuenta de la eleccion hecha por las Córtes de 
seis sugetos, cinco para oficiales de la Secretaría, y uno 
para archivero. 

En seguida se legó el parte del inspector de salud pú- 
blica en la isla de Leon sobre el estado de ella en la se- 
mana anterior. 

Tambien se leyeron los oficio8 con que la ciudad de Pla- 
sencia y la Junta superior del reino de Galicia felicitan á 
las Cbrtes por au instalacion y ofrecen su obediencia. 

Segun el dictimen de la comieion de Guerra, seman- 
dó pasar 6 la de Hacianda un proyecto militar presenta- 
do por el teniente coronel de artillería D. Joaquin de Os- 
ma, en el que se indican algunoe arbitrios econbmicos. 

Conforme al parecer de la misma comision, no 88 es- 
timó digno de attmcion otro plan militar preeentado por 
D. Pedro Contreras. 

Dióse cuenta del informe de la comision de Justicia 
sobre el recurso de la Audiencia de Sevilla con motivo de 
haber juzgado que el abogado Bolaños faltó B la inviola- 
bilidad debida á los Diputados en Cortes, por haber nom- 
brado con alguna expresion de menos respeto al Diputado 
D. Vicente Terrero en su defensa verbal del corregidor de 
Ronda. Se determinó que se aprobaba el informe de laco- 
mision, con arreglo al cual los Sres. Secretarios deben 
contestar B la Regencia. 

Uno de los señores individuos de la comieion de Ha- 
oienda pidió sesion secreta para dar cuenta de un trabajo 
urgente de la comision, y se le concedí& 

El Sr . Cumry habló sobre la necesidad de tomar 
precauciones para la salud pública en Cádiz, sobre locual 
no se tenian las noticias necesarias. 

Se dejo este asanto para otro momento. 

El Sr. Presidente mando agregar á la comision en- 
cargada de examinar las listasde empleos y pensionee da- 
das desdeel 30 de Abril6 los Sres. Obregon, Leyva, Cai- 
cedo y Rodrigo, y s8 levantó la seaion. 
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DIAEtIO DE SESIONES 
DE LAS 

CORTESGENERALESYEXTRAORDINARIAS. 

SESION DEL DIA 7 DE NOVIEMBRE DE 1810. 

Entro á jurar y tomd asiento el Sr. D. José Castellb, 
Diputado por el reino de Valencia. 

Leyóee la minuta de la certiflcacion extendida por 
los Sres. Secretarios de las Córtes sobre la ocurrencia en 
el juramento del Marqués del Palacio, que debe ser la 
primera pieza para la causa que ae le mandó formar, y se 
aprobó por el Congreso. 

Se mandó pasar B la comision de Poderes una repre- 
sentacion de tres Sree. Diputados del reino de Leon, so- 
bre que se nombre un suplente ‘por el Diputado de la ciu- 
dad de Leon, que no ha llegado ni se ha nombrado aún. 

Se mandó pasar al Consejo de Regencia para el uso 
conveniente la representacion de Julian Arix, que pide se 
le auxilie para formar una partida de guerrilla, d d lo 
meno8 que ae le doatine á algun regimiento del ejército. 

D. Jos15 Mazarrasa se qnejb por medio de un memo- 

rial del periódico intitulado a¿ CMC&, por lo que habla 
del Sr: Villanueva, y pidió que se le mandase dar una aa- 
tisfacaion pública. 

< Se acordó que se pasase con un ejemplar de B1 Con- 
cigo B la comfsion de Justicia. 

El Sr. Gzrc&z Qwicstawz leyó un proyecto para propor- 
cionar dinero pronto y en mucha cantidad; es á saber: 
100 millones de pesos fuertes, reducido B la creacion de 
un Banco nacional de recursos, y auscricion voluntaria 
en él por medio de nuevos vales y cédulas. 

El 8~. Dou ley6 tambien otro proyecto dirigido á pro- 
porcionar auxilios pecuniarios. 

Las Córtee quedaron enteradas de ambos proyectos. 

Se pasb 6 la comision de Poderes una Memoria del 
Sr. Diputado Sanchez de Andújar sobre varias dudas que 
se le ofreciau en la legitimidad de su representscion por 
1s provincia de Murcia; y ae levantó Ia sesion. 
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DIARIO DE SESIONES 
DE LA.S 

SESION DEL DIA 8 DE NOVIEMBRE DE 1810. 

Se mandó pasar Q la comision de Guerra un proyecto 
sobre materias militares presentado por D. Tomás Pas- 
cual Maupoy. 

Se remitieron B la Regencia para el uso conveniente 
los recursos hechos por fray Juan José Roldan, preso en 
el castillo de Santa Catalina por los oficiales del segundo 
batallon de voluntarios de Cataluña y por los del extin- 
guido batallon de los estudiantes de Toledo. 

Pasó 6 informe de los Sres. Diputados de Nueva-Es- 
paña un proyecto de D. Juan Lopez Cancelada sobre la 
concesion de ejidos á los pueblos de América. 

Se encargó B la comision de Guerra el exámen del re- 
curso de D. Vicente Vernal, que pide licencia para venir 
á la Isla y manifestar varias ideas en beneficio de nues- 
tros ejércitos. 

Se pasó á la comision de Hacienda la noticia del esta- 
do de rentas de América, productos, y medios de adqui- 
rir y proporcionar arbitrios, que dirige B las C6rtes el 
Consejo de Regencia por medio del Ministerio do Hacien- 
da de Indias. La lista que lleg6 por el mismo conducto 
de las pensiones, gracias y empleos concedidos desde 30 de 
Abril en aquellos dominios, pasó á eximen de la comision 
encargada de ello. 

Se mandó pasar B la comision de Hacienda el proyec- 
to que presenta D. Manuel Morgado, vecino de CBdiz, 
sobre que el tesorero de Marina de este departamento sea 
uno solo, y sobre ahorros de varias cantidades en kneft- 
cio público. 

A la comision de Guerra se encargó el ex$men de un 
proyecto presentado por D. (3. para aumentar la fuerza 
del ejército con Janceros y para adquirir los fusiles nece- 
sarios. 

Tratbse en seguida del nombramiento de los nueve 
indivíduos que han de componer la Suprema Junta de 
Censura sobre libertad de imprenta; y aunque se discu- 
ti6 sobre el modo con que se habia de efectuar, nada se 
decidib. 

Por incidente manifestaron algunos Sres. Diputados 
que no debia ser nombrado ningun indivíduo del Congre- 
so: otros que no habia inconveniente en ello, y que po- 
dkn ser nombrados indistintamente de dentro 6 fuera de 
las Córtes. Discutidos estos puntos, se resolvid por vota- 
cion que los Diputados no puedan ser elegidos para ello. 

Nada se decidió sobre el punto que se trató en segui- 
da si se señalaría sueldo 8 los individuos de dicha Junta, 
en lo cual hubo muchos debates. 

Viniendo despues B tratar de si la eleccion ae baria 
en las personas residentes hoy dia en CBdiz y la Isla, 6 ei 
podrian ser nombrados tambien los existentes en cualquier 
punto del Reino, se votb que se elijan por ahora precisa- 
mente los que residan en CSdiz y la Isla. 

Rn seguida hizo el Sr. Argüelles la siguiente propo- 
aicion: 

aQue se señale el dia de mañana 9 del corriente No- 
viembre para el nombramiento de los indivíduos que han 
de componer la Junta Suprema de Censura, y que cada 
Diputado haya de tener una lista de nueve sugetos á este 
efecto. s 

Aprobada esta proposicion, se levantó la sesion. 
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DTAKIO DE SESIONES 
DE LAS 

SESION DEL DIA 9 DE NOVIEMBRE DE 1810. 

Se di15 cuenta 6 las Córtes de haberlas reconocido y 
prestado el juramente prescrito el general en jefe del reino 
de Galicia D. Nicol& Mahy con su ejército, la Junta su- 
perior, el Acuerdo, y los cabildos eelesi&st,ico y secular de 
la Coruña. 

Con este motivo pidió un Sr. Diputado que se manda- 
sen publicar en la Chceta del Gobierno todos los anuncios 
que las Córtes han recibido del reconocimiento hecho á las 
mismas por varios ejércitos, tribunales y otros cuerpos. 
Y así quedó acordado. 

Se di6 cuenta del o5cio con que el Consejo de Regen- 
gencia remite las consultas de los Consejos de Castilla, 
Indias, Guerra y Marina sobre el indulto general que las 
Córtes desean conceder con motivo de BU instalacion. 

Pasó 6 la comision de Guerra un plan de direccion 
general del ej&cito que presenta el general Villalba. 

Procediéndose al nombramiento de !os nueve sugetos 
que deben componer la Junta Suprema de Censura, se 
acordó formar primeramente una lista general de todos 
los que traian escritos los Sres. Diputados en sus listas 
particulares, segun lo acordado en la sesion anterior. 

Hecho esto por los Sres. Secretarios, asociados de cua- 
tro escrutadores nombrados por el Sr. Presidente, que fue- 
ron los Sres. Tenreyro, Montoliu, Oliveros y Cano Manuel, 

se ley6 en público la lista general de candidatos, como 
consta por menor en el libro de elecciones, estando escri- 
tos en pliegos separados los eclesiisticos y los seculares. 

Acerc&ndose entonces cada Sr. Diputado á la mesa, 
indico las tres personas eclesiásticas y seis seculares que 
elegia, y los Sres. Secretarios hicieron una rayita en las 
líneas horizontales extendidas en cada articulo. Del es- 
crutinio resultaron elegidos en el ramo eclesiástico los se- 
ñores Obispo de Sigiienza por 46 votos, y el cauónigo de 
San Isidro D. Martin de Navas, por 4’7. Salieron empata- 
dos el Rdo. P. Fray Pablo de la Concepcion y D. Fer- 
nando Alba, cura del Sagrario de la catedral de Cddiz, 
con 40 votos cada uno; y sucediendo lo mismo en la 
primera votacion entre los dos solos, se procedió S segun- 
da, en que salió elegido por 34 votos:con 2 de mayoría el 
cura del Sagrario. En la clase de seculares salieron nom- 
brados D. Andrés Lasanca, consejero de Castilla, Por 66 
votos; D. Antonio Cano Manuel, fiscal del mismo Consejo, 
por 8’7; D. Manuel Fernando Ruiz del Burgo, consejero 
de Guerra, por 59; D. Bernardo Riega, consejero de Cas- 
tilla, por 39; D. Ramon Lopez Pelegrin, ministro de la 
Junta Suprema de Represalias, por 52, y D. Manuel Quin- 
tana, secretario de la interpretacion de lenguas, por 59. 

Publicada esta eleccion, y quedando para otro dia la 
comnnicaeion de los avisos correspondientes, se levantó 
Ia sesion. 
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DIARIO DE SESIONES 
DE LAS 

SESION DEL DIA 10 DE NOVIEMBRE DE 1810. 

Se di6 cuenta del recurso de D. Antonio Barnos Saa- 
nabria, vecino devillalba, en Extremadura, donde se que- 
ja de los excesos que ha cometido el gobernador militar 
de Badajoz con los seminaristas y artilleros de aquella 
ciudad, y ruega se remedien estos males. 

El Sr. Caktraoa pidió que se le permitiese leer nna 
Memoria sobre laa violencias que está haciendo el ejército 
de la izquierda en Extremadura. 

En la discusion qne se susciti, opinaron varios seiio- 
res Diputados que este negocio debia tratarse en secreto, 
pyesto que se manifestaban defectos de generales, o5cia- 
les y ejércitos. Mas otroe expusieron que esta no era una 
acusacion, sino una manifestacion de los males que pa- 
decia la Extremadura por no haberse organizado los ejér- 
cito8, así como los sufrian otras provincias. 

Al fln se resolvió que se remitiese al Consejo de Be- 

gencia el memorial de D. Antonio Bamos Sanabria con la 
expoaieion del Sr. Calatrava, para que provea lo conve- 
niente, quedando en la Secretaría copia de dicha exposi- 
cion para que pase 6 la comision de Arreglo de provin- 
cias. 

El Sr. (ìwck Quintara propuso que, junto con su 
proyecto sobre el Banco de crédito, se imprimiese tam- 
bién el papel de reparos que ha puesto sobre él D. Juan 
Lopez Cancelada, J las observaciones hechas al efecto por 
el mismo Quintana. 

El Congreso acordd que solo se imprima dicho pro- 
yecto del Banco, reservdndose el tomar en la debida con- 
sideracion las objeciones del Sr. Cancelada. 

Y se levantd la sesion. 
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DIARIO IB SESIONES 
DE LAS 

LflRTESGENERALiSYE1TRAORDINARlAS. 

SESION DEL DIA ll DE NOVIEMBRE DE 1810. 

Entrd á jurar como Diputado de la ciudad de Torto- El Sr. Martinez presentó otro sobre el mismo objeto‘ 
sn el Sr. Fernando Navarro, y en seguida tomd asiento formado por D. Gregorio Azaola y D. Bartolomé Gallar- 
en el Congreso. do, y se ley& 

En seguida se discutió largamente el proyecto de la 
Se mandó pasar B la comision de Poderes un recurso comision, y al fin, despues de resolverse que la publicacion 

del Marqués de Villamejor, Diputado electo por Guadala- del Periddico de Ch% se haga de cuenta de las mismas, 
jara, y á la de Justicia otro del reino de Galicia sobre el quedó aprobado el proyecto de la comision, con la única 
número de sus representantes. variacion de que el llamado en él director, se Hame redac- 

tor, y que los manuscritos antes deimprimirse pasen B una 
Se hizo presente que el comandante de la plaza de comision encargada de reverlos, la cualse llame de inr$cc. 

Ceuta ha prestado el juramento B las Córtes con toda su cion de2 Peribáico G?S Chtea. 
guarnicion. 

Presentado un memorial del Marqués de Palacio, en 
Pasb B la comision de Hacienda una Memoria del que pide licencia para pasar á Cádiz, sin faltar al obje- 

Marqués de Sales, que contiene adiciones B su papel sobre to por que está en la Isla, se mandó pasar d la Junta en- 
materias de la Real Hacienda. cargada de formarle causa para que resuelva lo que es- 

time. 
Se di6 cuenta de un oficio del Arzobispo de Laodicea, 

que participa tener noticia de un cajon, que contiene va- ’ 
rios papeles sobre Cdrtes , y que puede recogerse de ma- 
no de un eclesiástico que le conserva en Cádiz. Se mandó l 

En seguida se propuso por algunos Sres. Diputados 
que entrasen los taquígrafos en las sesiones secretas para 
escribir las discusiones que convenga publicar. Opusiéron- 

encargar de ellos al Consejo de Regencia. se otros sefiores, y se resolvió negativamente. 

Un profesor de medicina preeentd una Memoria 80- Se di6 cuenta de haber prestado el juramento á las 
bre epidemias, pidiendo que se imprimiese á costa y de Córtes el Rdo. Obispo y cabildo de Ceuta, el vicario de 
órden de las Córtes, las cuales no accedieron á eets so- CBdiz y los dependientes de su tribunal, la Audiencia de 
licitud. Aetúrias, el ayuntamiento de Valencia de Alcántara, el de 

Dos Barrios y el Arzobispo de Laodicea. 
El Br. Argüelles ley6 el plan para el restablecimiento 

del Periddico de CdrteI, dispuesto por la comision, de que 
es individuo. 

Y se levantó la sesion. 
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DTARIO DI3 SESIONES 
DE LAS 

SESION DEL DIA 12 DE NOVIEMBRE DE 1810. 

Se mandó pasar Q la comision de Hacienda un prs- 
yecto presentado por D. Santiago Aldama, dirigido 6 la 
consolidacion del crédito público mediante la sancion de 
lae Córtes. 

A la misma comision, y sucesivamente B la de Gner- 
ra, se dirigió otro proyecto presentado por D. Francisco 
Rodriguez de Isla sobre ahorrar gastos al Erario y au- 
mentar el equipo y armamento del ejército. 

Se pasó d la comision de Hacienda una consulta del 
Consejo sobre el crédito de los vales Reales y de la Caja 
de Conaolidacion, hecha con motivo de la solicitud de 
D. Manuel Abascal, fugado de Madrid, que ha presentado 
una porcion de vales suyos que sacb de allí, J se hallan 
con las firmas del Gobierno intruso. 

En seguida se trat6 de la eleaéion del redactor del Pe- 
riddico d6 Ch-tea señalada para boy. Y como la comision 
encargada del plan de este establecimiento habia indicado 
que podia serlo el señor canóaígo Navas, indivíduo de la 
Junta Suprema @nsorIa, tae opusieron varios Sres. Dipa- 

tados 6 que fuese elegido ninguno de los que fa compo- 
nen; y despues de una larga discusion, quedb resuelta 
aquella exclusiva. 

Recayb la eleccion en el P. Pr. Jaime Villanueva por 
63 votos. 

El Sr. García Herreros hizo la proposicion siguiente: 
arQue declaren las Córtes que los regulares deben es- 

tar excluidos de todo encargo en ellas.* 
Diecutido este punto, no se admitió esta proposicion. 
Tratgndose en seguida de nombrar la comision de Ins- 

peccion de dicho PMddico, se decidib por votacion que 
esto quedase B cargo del Sr. Presidente, el cual designó 6 
los Sres. Creus, Argüelles y Capmany. Excusáronee los 
dos últimos señores, alegando el segundo de ellos su 
avanzada edad y su salud quebrantada, y el primero laa 
muchas comisiones que tenis Q su cargo. Opusiéronse á 
esta dimision muchos Sres. Diputado3 con el Sr. Presi- 
dente, e; cual, levantando la sesion, cortó la contestacion 
acalorada que se originó con este motivo. Por esta razon 
tampoco se trató de la eleccion de oficiales para la redac- 
cion del Pcriddico, la cual, con lo dembs tocante á este 
negocio, quedó sin mie declaraclon para otro dis, 
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DIARIO DE SESIONES 
DE LAS 

SESISN DEL DIA 13 DE NOVIEMBRE DE 1810. 

Entrb á prestar el juramento aeostnmbrado á las Cbr- 
tea el vicario general del ejército D. Miguel Olivan. 

Conforme al dictámen de la comision de Guerra, se 
mandó pasar á la Regencia para el uso conveniente el 
plan militar presentado por D. Tom& Maupoy. 

Lsido el informe 6 proyecto del arreglo de provincias 
extendido por la comision encargada de este objeto, se 
acordó que se señalaria dia para su discusion. 

A la misma pas6 para que lo tenga presente una Me- 
moria de D. Fedro Gomez sobre eI mismo objeto. 

Informando la comision de Poderes sobre nombramien- 
to de Diputados de la provincia de Sevilla, pidió un tes- 
timonio que echaba de menos sobre ello, y se mandó pe- 
dirlo al Consejo de Regencia. 

Al mismo se remitid para el uso oonvenfente el recur- 
SO de D. Juan Alejo de India, an que solicita ss le señale 
para conocimiento de su causa un tribunal compuesto de 
imlividaos de las Córtes. 

Con este motivo el Sr. Gonzalez ley6 un proyecto SO- 
bre adminiatracion de justicia cuya proposicion quedó ad- 
mitida, señalándose para su discusion el clia de maiíana. 

Tambien se señal6 la sesion de pasado mañana para 
que el Sr. Ostolaza habIase sobre cierta proposicion que 
tenia que hacer. 

El Sr. Nc.ila pidió que sean declarados beneméritos ds 
la Pátria los Sres. Diputados que han extendido el proyec- 
to presentado de arregIo de provincias. 

El Sr. Mar@s de Villqfrarm añadió que se imprima 
dicho proyecto para repartir 15 los Sres. Diputados. Esto 
último quedó resuelto, y que fuese & la mayor brevedad. 

El Sr. Argudks reiteró la solicitud del dia anterior 
para que se le eximiese de la comision del Peri6dic0, y 
puesta á votacion su instancia, se decidió que no habia 
lugar. 

Despues se propuso que Ias Córtes delegasen en los 
señores que componen la comieion del Pcriddz’co la fa- 
cultad de nombrar los oficiales y dependientes de la ofl- 
cina de su redaocioa. Y asi quedó resuelto, y ae levantb 
la sssion, 
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DIARIO DE SESIONES 
DE LAS 

L 

SESION DEL DIA 14 DE NOVIEMBRE DE 1810. 

Ss di6 cuenta de haber prestado el juramento á las 
Cdrtes el gobernador de Ceuta. 

El Sr. Presidente expuso que el Rdo. Obispo de Si- 
güenza y D. Fernando Martinez Alba, cura del Sagrario 
de la catedral de Cádiz, solicitan prestar el juramento á 
las Cortes en la sala de sesiones en calidad de individuos 
de la Junta Suprema de Censura. 

Se acordó que se les admitiese 6 jurar cuando se pre- 
sentasen. 

Las Córtsa se conformaron con el diatimen de la co- 
mision de Guerra sobre lo expuesto por el coronel de 
Reales Guardias Españolas, acerca delmodo de reemplazar 
al oficial del mismo cuerpo el Diputado en Córtes por 
Filipinas D. Pedro Perez Tsgle, y quedb 6 cargo de los 
Sres. Secretarios el comunicarlo al Consejo de Regencia. 

Segun el informe de la comision de Justicia, sobre la 
queja presentada por D. Antonio Dubal y Leon, se acordó 
que la dacision de au causa pertenece al Consejo perma- 
nente de Guerra, 6 quien deberá pasarse su recurso. 

Siguiendo el dictámen de la misma comision sobre la 
queja de D. Francisco Malbran y Muñoz, que pretende no 
se le estreche 6 salir de Cádiz, donde se halla en comi- 
B¡OU sobre los negocios del Obispo de Salta, resolvió el 
Congreso que pase esta queja Q la Regencia, para que 
pidiendo informe 6 la Cbmara sobre lo que expone Mal- 
bran, determine en su pretension lo qushallaredejusticia. 

Sobre otro recurso de D. Angel Alvarez, opinó la 
misma eomision que debia pasar al Consejo de Regencia 
para que lo dirija al tribunal correspondiente, con ezpe- 
cial encargo de que se administre prontamente justicia. 

Lae Córtes aprobaron este dictámen. 

ma comision, que juzgd debia pasar al Conmjo de Regen- 
cia un recurso del Vizconde de Gand, para que dirigién- 
dolo al de Guerra por el conducto que corresponde, obre 
alli los efectos á que hubiere lugar segun ordenanza. 

Se resolvió que pasase B la Regencia para el uso con- 
veniente un recurso de D. Juan Lopez Cancelada, que 
solicita varias providencias sobre correos marítimos. 

Despues de una larga discusion suscitada con motivo 
de un recurso de D. Vicente Abello, preso en la Carraca, 
se resolvió, B propuesta del Sr. Villafañe, que pase dicho 
recurso al Consejo de Regencia, con encargo de que el 
tribunal donde penda la causa, provea en justicia: prime- 
ro, sobre la solicitud que hace Abello de que se le conce- 
da venir B la Isla bajo palabra de honor, y decida defini- 
tivamente á la mayor brevedad posible la eausa de este 
interesado con arreglo á justicia, informando el tribunal 
al Consejo de Regencia del estado que tiene en el dia di- 
cha causa. 

Quedó aprobado el dict4men de la comision de Guer- 
ra enteramente conforme con la consulta del Consejo del 
mismo ramo, el cual opina que dete conservarse en ob- 
servancia el art. 112 de la Ordenanza del ejército sobre 
las penas que se han de imponer 6 los dispersos 6 deser- 
tores 6 quienes les falta el pan, etc. 

No hallándose presente en la sala el Sr. Gonzalez, se 
acordó suspender la discusion señalada para hoy sobre la 
Memoria que preoentd ayer. 

Tocando su vez al Sr. Ostolaza en las proposlcionss 
que tenia que hacer, y reconociendo las Córtes que per- 
tenecian S materias reservadas, se determinó que se deli- 
berasen en sesion secreta, con lo aùal se levantó la pú- 
blica. 

Tambien se conformaron con otro informe de la mis- ! 
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DIARIO DE SESIONES 
DE LAS 

~~RTES~E~ERA~ES~E~TRAORDI~ARIAS. 

SESIONDELDIA15 DE NOVIEMBREDE1810. 

Se hizo saber á laa Cbrtea por el Ministerio de Gracia 
y Justicia que habia paeado ya el expediente del MarqnBe 
del Palacio B la junta nombrada para juzgarle. 

Habiendo participado el mizmo Ministerio que no ha- 
bis recibido el testimonio que pidió la comision de Pode- 
res (Vt!a~ lo don de2 dia 13 del corrisnts) sobre la elec- 
cion de Diputados en el reino de Sevilla, aa determinó que 
se mandase pedir B los pueblos que en él haya libres. 

Se di6 cuenta de un oficio del general Wittinghan, en 
que anuncia B las Cbrtea que la tarde del dis de mañana 
est.6 designada para que su cuerpo de caballería maniobre 
aegun su nueva tictica. 

Se mandb pasar al Consejo de Regencia para el UMI 
conveniente la representacion del personero de la ciudad 
de Badajoz, en que refiere los heohoa públicos que ya ha- 
bian manifestado el Sr. Calatrava y D. Antonio Ramos 
Sanabria. ( VarC la re&6 deì dia 10 ds clt6 ~6s.) 

Se di6 cuenta del expediente promovido por la Junta 
de Trujillo sobre el número de loa regidores que debe ha- 
ber en aquella ciudad, y el nombramiento de su Diputado 
en Córtefl; y se mandd que la repreaentacion 88 remita al 
Consejo de Regencia para que la traslade al de Castilla, y 
providencie sobre la solicitud en cuanto 888 de su inapee 
cion, despues de lo cual se tomará por las Córtes la de- 
terminacion conveniente sobre el nombramiento de Dipu- 
tado, manifestando la facultad electoral de Diputado, oo- 
mo previene la comision en au informe, y quedando copia 
del recurBo. 

Se di6 cuenta del expediente eusoitado contra el pea 
ribdico intitulado El &nciso por D. Jos Mazarraes (Vkare 
la sesion del ‘7 del corriente), y se ley6 el informe de la CO- 
mision que censura á dicho periódico. 

Tomando la palabra el Sr. Villanueva, ley6 un papel, 
en que despues de condonar la injuria, pedia que se so - 
breseysse en el negocio, y cuando, lo que no esperaba, se 

nombrase tribunal, ae acompañase eate papel que preaen- 
taba. 

Algunos Sres. Diputados expusieron que no habia 
motivo para haber hecho Mazarrasa la representacion, ni 
para seguir causa alguna, pues ni hfazarrasa tenis poder 
le1 Sr. Villanueva, ni para perseguir la injuria personal 
hay aecion popular, y que cuando no haya lugar á uua 
demostracion séria contra el recurrente, 6 lo menos no 
debe elogiarse su celo indiwreto. 

Un Sr. Diputado dijo que ef&ivamente 231 Con&0 
contenis alguna idea censurable, 10 cual impugnaron otros 
varios señores. 

Concluida la discusion, quedd desaprobado el dictb- 
men de la comieion, y segun lo pedido por el Sr. Villa- 
nueva, se resolvió que se sobreseyese en eate asunto. 

El Sr. Gonzalez, resumiendo BU proposicion ya anun- 
ciada (V¿ase la seAion k 13 de2 smriss~e), hizo la siguiente: 

sQue se nombre una comision 6 tribliaal, compuesto 
de cinco personas de fuera del Congreso, para que conoz- 
ca de las quejas de agravios que se le representen de to- 
dos los tribunales y consejos, como tambien de las Seore- 
tarias del Despacho, tanto por el tiempo anterior, como por 
el que siga; y que sea de su inspeccion hacer cumplir á 
cada autoridad judicial y gubernativa las leyes del Reino 
y de las Córtea: que entienda en los recursos de injuzti- 
cia notoria hasta el grado de deponer 6 cualesquiera de 
sus destinos por su malversacion 6 desempeño, como de 
castigar y aorregir 6 los que injustamente produzcan (JUE 
quejas: que los que compongan este tribunal supremo é 
inapelable, que laa Cdrtes han de vigilar exclusivamente, 
sean elegidos por ellaa mismas de entre las personas que 
disfrutan ya sueldo, y se hallan en Cbdiz 6 en la Isla, ex- 
cluyendo de entre estos d todos los que por au afecto á 
ctodoy, por w concurrencia al Congreso de Bayona, Pr 
su juramento 6 aquella Conatitmion 15 al Rey intruso, 88 
han atraido tan justamente la desconfianza pública, D 

Comenzó la discuaion sobre este puuto, la cual quedd 
interrumpida sin rasolveme cosa alguna por haber el 
Sr, Presidenta levantado la sesion. 
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DIARIO DE SESIONES 
DE LAS 

CORTESGENERALES.YEXTRAORDINARIAS, 

SESION DEL- DIA 16 DE NOVIEMBRE DE 1810. 

Se ley6 el decreto Por el cual las Cbrtee autorizan al 
Consejo de Regencia á que levante los 80.000 hombres 
que pide. 

Se dió cuenta del Acta de ayer, por la que se deter- 
minó llevar $ efecto por todos loa medios la providencia 
tomada para que vengan 6 trabajar B las fortificaciones 
los paisanos de Cádiz y la Tala que sean,necesarios, y pa- 
ra que se recluten en ambos puntos loe 10.000 hombres 
que se han mandado para aumentar este ejército. 

Conforme al dictimen de la comiaion de Poderes, ee 
mandó proceder al nombramiento de Diputado suplente 
por las islas Canarias, hasta la Ilegada de los propieta- 
rios, y que el Consejo de Regencia active la eleocion de 
estos últimos. 

Se mandb pasar B la misma comision el recurso de 
D. Guillermo Hnalde sobre que fuese admitido el reve- 
rendo Obispo de Cuenca como Diputado de la Junta supe- 
rior de aquella provincia, 6 se prevenga S la misma que 
proceda á nueva eleccion. 

Se paab á la Regenois para el uso conveniente un me- 
morial de varios sugetos detenidos en Ceuta, que piden 
indulto y su libertad. 

Se remitib B la comisiop de Arreglo de provincias una 
Memoria sobre la reorganizacion de ellae que presenta Don 
Joz6 Pernandez Baeza. 

A la de Jueticia se mandb que informase sobre el re- 
Cnrso hecho por los oflcialez D. Prudencio Murguiondo, 
D. Luis Gonzalez Vallejo, D. Patricio Beldon y D. José 
Antonio Cano, procedentes de Buenos-Airee, presos en el 
CaMIo de Santa Catalina, que piden se declaren atenta- 
dos los tratamientos que con ellos se han uzado, y se to- 
men en consideracion las notioias ixnportrates que dar 
sobre aquel psis. 

En seguida ee renovó la discusion comenzada ayer 
sobre la proposicion del Sr. Gonzalez, el cual repitib que 
no se empeñaha en sostener precisamente la letra de su 
propuesta, y que solo insistir en que se hicisse pronta- 
mente justicia. 

En la discusion se hicieron algunas proposiciones pa- 
ra conciliar los diferentes pareceres que habia. 

El Sr. Garoz propuso: «que se repita al Conzejo de Re- 
gencia la brden de las Córtea sobre la pronta terminacion 
de las causas pendientes, para que en el término más bre- 
ve y perentorio quede cumplida esta providencia, con en- 
cargo muy especial B todos los tribunales de hacerlo así, 
informando 6 las Córtes del motivo porque no se ha 
cumplido hasta aquf, y empezando por verificar la visita 
pronta de cárceles que está encargada para las providen- 
cias 6 que haya lugar., 

Entre varias modificaciones que se presentaron á la 
discusion, quedb aprobada la siguiente del Sr. thneja: 

aQue siendo multiplicadas laa quejas que se dan á laz 
Córtes sobre el atraso que padece la espedicion de las 
causas criminales, se prevenga al Consejo de Regencia 
que examine el estado en que se halla el cumplimiento 
que ha debido darse B las órdenez comunicadas anterior- 
mente sobre la pronta administracion de justicia y sobre 
la visita de las circelea, y dé cuenta á lae Córtes. l 

El Sr. Tcwep ley6 un papel, cuyo objeto era mani- 
festar que aunque era afecto á D. Juan Inda, de quien se 
habia hablado diaz pasados, no podia dejar de recomendar 
sua méritos por amor 4 la verdad y 6 la justicia. En con- 
secuencia refirió sus servicios, bS trámites de la eausa 
contra el gobernador de Vigo y otros, que siendo malos, 
estbn en posesoin de sue empleos; y que Tnda era patrio- 
ta, leal y recto. Pidió por último que si su memorial no 
habia pasado-aún al Poder ejecutivo, se veriflqne con 6r- 
den de que se le despachen los títulos de las gracias que 
le eorrezponden, y que en caso de no aparecer anteceden- 
tea que lo impidan, se le otorgue el consejo de guerra que 
ha solicitado con libertad de recusar los jueces con arre- 
glo á las leyes. 

No admitió el Congreso esta propuesta, y ae levantó la 
sszion. 
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RfiYIBRO 68. 109 

DIARIO DE SESIONES 
DE LAS 

SESION DEL DIA 17 DE NOVIEMBRE DE 1810. 

Se mandd pasar 6 la Regencia para el uso convenien- 
te un recurso de varios militares, hombres de color, pro- 
cedentes de Santo Domingo, y ahora directamente de In- 
glaterra, donde han estado prisioneros. 

Conforme al dictámen de la comision de Poderes, se 
denegb la solicitud de tres Sres. Diputadoede la provincia 
de Leon, que pedian se procediese 4 eleccion de Diputado 
suplente por la ciadad de Leon, que no puede nombrar 
propietario por estar ocupada de los enemigos. 

Sobre la reiterada instancia de D. Luis de Sosa, elec- 
to Diputado suplente Por la provincia de Leon, que pide 
sean obligados á firmar sus poderes dos de sus electores 
que lo rehusan, opinb la misma aomisionqnedebe eontes- 

Urseleotra vez que acuda Bdonde corresponda. Discutida 
la materiacon prolijidad, no se conformó el Congreso con 
este dictámen, y á propueeta del Sr. Gallego declaró que 
en este caso competia B las Córtesla designacion del juez, 
y que este ha de ser el Conde del Pinar, por haberlo sido 
de la sleccion. 

Conforme al dictdmen de la comision de Gaerra, se 
resolvió que pase al Consejo de Regencia el tratado de 
materias de justicia para el ejército J las miliaias de Es- 
paña é Indias, á fln de que encargando el exAmen de esta 
delicada materia al Consejo Supremo de la Guerra, con- 
sulte B las Córtes lo conveniente. 

Y 88 levan46 la sesion. 
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DIARIO DE SESIONES 
DELAS 

SESION DEL DIA 18 DE NOVIEMBRE DE 1810. 

Segnn el informe de la comision de Guerra sobre la 
memoria de D. Bernardo María de Calzada, se mandó que, 
6 se devuelva al interesado si la pidiese, 6 que se archive 
para los usoa que en adelante se tenga por conveniente. 

Se did cuenta del informe de la misma comision sobre 
el recurso ó Memoria de D. Vicente Vernal (V&ss Za se- 
sion de 8 del cowientc), y se acordó que se advierta al in- 
teresado, por el conducto de su jefe inmediato, el apre- 
cio que se harb de los partieularea queofrece en su papel, 
detallando sus planes é ideas en Memorias razonadas, que 
puedan convencer de la certeza prometida; á cayo efecto 
se dirigirá á la Regencia el memorial é informe de la co- 
mision. 

Principio la discusion sobre los recursos de los cade- 
tes y estudiantes del colegio militar establecido en esta 

isia, Al fin se resolvió, B propuesta del Sr. Zorraquin, que 
se sobresea en este negocio, y que se diga B la Regencia 
haga entender 6 los cadetes y estudiantes que cumplan 
respectivamente con el reglamento de la academia, apro- 
bado por S. M., procurando adelantar y aprovechar el 
tiempo. 

Leido el informe de la comision de Justicia sobre la 
solicitud de algunos de los individuos de la Junta Central 
para que se les abra juicio, manifestd el Sr. Garcfa Quin- 
tana que tenia preparados algunos trabajos de fntima co- 
nezion con el asunto de que se trataba, los cuales ley6 y 
dejó en la Secretaría. 

En seguida quedó admitido 6 discusion el sobredicho 
informe. 

Y se levantb la sesion. 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
DR © 2015. Cámara de Diputados LXII Legislatura-UNAM



WtMEFtO 64. 113 

DIARIO DE SESIONES 
DE LAS 

SESION DEL DIA 19 DE NOVIEMBRE DE 1810. 

Se di6 cuenta del recurso del subteniente de Milicias 
provinciales de Toro, D. Antonio de Castro, lastimado en 
todos sus miembros de resultas de la batalla de Benaven- 
te, que pide auxilios en vista de sa desgraciada situacion. 
Se mandb pasar á la Regencia, recomendándole para que 
se le atienda con especial consideracion. 

Pasaron á la comision de Hacienda dos Memorias: 
una presentada por D. Diego Carrese,‘ comprensiva de 
vdrias ideas econbmicas, y otra por D. Miguel Castillo 
Negrete, fiscal del Consejo de Indias, sobre adminiotra- 
cion de Hacienda de las Américas. 

Tambien se mandó pasar á la comision de Guerra otra 
Memoria presentada por D. Pedro Santiago Saiz Castella- 
nos, intitulada: I~&caciolr cls algunas &qoaiciones pe2imd 
wvd á #ases de ejhcito. 

Otra Memoria, presentada por Pr. Francisco Tudela 
sobre creacion de un nuevo Consejo de investigacion p exb- 
men con alto poder, se mandb pasar B, la comision de 
Justicia, junto con el antecedente que hay sobre este par - 
titular, y lo que han declarado las Cbrtea sobre otra igual 
pretension. 

Se mandd tener presente una Memoria de D. Pascual 
Castellanos sobre ereocion de escuelas de primeras letras 
para cuando se forme !a comision encargada de examinar 
estoa asuntos, Q la cual deberd pasar el papel. 

Tomd en seguida la palabra el Sr. Perez CES CaWo Y 
expuso que hace muehos dias tenis el pensamiento que 
ahora presenta, reducido á que las Cbrtes, por medio de 
una solemne declaracion, den un testimonio público de au 
gratitud al Rey de la Gran-Bretaña y á la nacion ingle- 
sa por loa auxilios que con tanta generosidad ha prestado 
y presta 6 la española, erigiendo un monumento público 

un honor de aquel Monarca y su nacion, y declarando 
asimismo que la España no dejará las armas haeta haber 
asegurado su independencia, la integridad absoluta de su 
‘erritorio en ambos mundos y la libertad del Sr. D. Fer- 
lando VII, procediendo de acuerdo y en union con In- 
;Iaterra, tan conforme al solemne tratado de 14 de Ene- 
‘0 de 1809. 

Luego que este Sr. Diputado flj6 su proposicion, fué 
rprobada por las Córba simultbneamente y por aclama- 
:ion. Algunos Sres. Diputados empezaron á apoyarla con 
rnergía; pero habiendo anunciado el Sr. Perez de Castro 
lue traia extendida una minuta de decreto, pidió el se- 
íor Presidente que la leyese. Hízolo asf por dos veces, y 
m ambas fué universal la satisfaccion de las Córtes, que 
rprobaron por aclamacion el decreto tal como fué leido. 

El Sr. D. Joa+ Martinsz pidich que ae convidase 
L la Academia de San CBrlos de Valencia á que presenta- 
16 diseños del monumento que debia erigirse. Se dijo qle 
31 contesto del decreto bastaria para estimular al efecto 
í aquella Academia. 

En seguida se renovb la discusion sobre el diceen 
ie la comision de Justicia, acerca de la solicitud de loa 
pocales de la Junta Central, que piden ser oidos en juicio. 
Algunos Sres. Diputados sostuvieron que la junta d tri- 
bunal que se hubiere de nombrar fuese de indivíduoe de 
las Cbrtes; y sobre esto girb la discusion, al dn de la 
oual, quedando desaprobado el dictimen de la comision, 
FUUB aprobada la propoaicion siguiente del Sr. Zorraquin: 

aSe mandará B los individuos que fueron de la Jun- 
ta Central, que á consecuencia de Jo que tienen solicita- 
do, presenten en las Cbrtes, en el térniino de dos meses, 
ouenta de su admiuistracion 9 conducta, con la wpeci- 
flcacion y demostracion necesaria para juzgarlaa. o 

Se levantd la aeaion. 
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DIARIO DE SESIONES 
DE LAS 

CORTES GENERALESYEXTRAORDINARIAS. 

SESION DEL DIA 20 DE NOVIEMBRE DE ,181O. 

Habiéndose dado cuenta, segnn costumbre, de los par- 
tes de sanidad ide la isla C%diz, el Sr. Oliawor expuso 
que em necesario tomar una medida activa para extermi- 
nar el gérmen de las calenturas epidhmicas que suelen re- 
toñar en el Mediodia de España, y que este año se han 
msnifeetado en Cádiz, Cartagena, etc., observindose que 
esta enfermedad se ceba en los forasteros que no la han 
sufrido, y por la misma razon en 10s niños. En conse- 
cia flj6 la siguiente proposicion: 

aQue se forme una eomision de tres faenltativos para 
que traten de exterminar los miasmas contagiosos, que 
retenidos en lss ropas, muebles y otros efectos de Cddie, 
iela de Leon, Cartagena y otros pueblos, harian retofíar, 
al explicarse el calor, todos los años como hasta aquí, la 
enfermedad epidémica que ha afligido á dichas poblacio- 
ciones, concediéndola las facultades necesarias para el 
efecto. B 

Siguibee la diseusion sobre este materia, y al fln que- 
d6 aprobada la propuesta del Sr. Oliveros en los términos 
en que 6% mismo la modificó, del modo siguiente: 

cQue el Consejo de Regencia haga sin perder momento 
que Ia Junta Suprema de Sanidad disponga el má;a rigu- 
roso eun@imionto de las leyea y reglamentos estableaidos 
pam la extincion de los contagios, como. para impedir su 
introduceion, velando con el mayor rigor las Juntaa de 

Sanidad sobre la entrada de buques, etc., y que la misma 
Junta Suprema nombre al momento uua comision de tres 
facultativos del mayor crédito y conocido celo, que ee 
dediquen desde luego S averiguar el orígen de esta epi- 
demia, y los medios m6s directos de atajar su influjo, é 
impedir que retoñe, exterminando su fomes, poniendo en 
ptiotica desde el momento mismo el método más conve- 
niente y necesario, bajo la autoridad superior de la Junta 
Suprema y del Gobierno. P 

En seguida se pasó 6 dar cuenta de los informes de 
las comisiones de Guerra y Justicia sobre las consultas de 
los Consejos de Gaerm, Castilla é Indias aeerea del indul- 
to que las Córtes han resuelto conceder con el plausible 
motivo de su instalacion. 

El Sr. hg446il# pidió se señalase dia para la discu- 
sion, imprimiéndose antes el expedfente. Apoyaron la 
propuesta algunos Sres. Diputados, y el Sr. Zorra~a~~ 
añadió que se mandase venir el expediente que cita en su 
respuesta el fiscal del Consejo de Castilla. Así quedó re- 
xuelto, sin perjuicio de que se trate en la sesion de ma- 
ñana del indulto por lo perteneciente á gnerra. 

Y se levanto la sesion, 
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DIARIO DE SESIONl3S 

SESION DEL DIA 21 DE NOVIEMBRE DE 1810. 

Ele di6 cuenta de haber prestado el juramento á las 
Córtes el gobernador del Peñon con todos sua subalternos. 

Se mandaron pasar d la comision de Guerra la lista de 
los oficiales de marina remitida á las Córtes por la Re- 
gencia en 18 del corriente, y una Memoria presentada 
por D. Antonio Gilencino sobre auxiliar á los prisioneros 
que se hallan en Francia. 

Se di6 cuenta de la representacion con que Juan Ter- 
ras y Antonio Saz piden que el PcrtMco ti6 266 Cd&6 con - 
tenga, no solo las sesiones públicas, sino tambienlas se- 
cretas, y que 89 venda á cuarto cada medio pliego, y se 
pasb á la comision de dicho Peddico. 

Se remitió al Consejo de Regencia para el uso conve- 
niente, un recurso de D. Juan Fernandez Molina, confl- 
nado en Ceuta, sobre que se le abra nuevamente juiaio. 

Se pasb B la comision de Poderes el recurso de D. An- 
tonio Odoardo sobre que se active el despacho del expe- 
diente acerca de la nulidad del nombramiento de suplente 
por la isla de Cuba. 

A la comieion de Guerra pasó una Memoria de Don 
Martii Vizcaino, y á la de Justicia otra de D. Gabriel de 
Ayesa, para conseguir la tranquilidad de América, y un 
proyecto de decreto sobre esto, que se ofrecib B leer el 
Sr. Toledo. 

Se di6 cuenta del o5cio dirigido por el Ministerio de 
Guerra en 19 del corriente, sobre que los Sres. Egufa, 
Llamas y Samper puedan asistir B la Junta general mili- 
tar, no obstante ser Diputados de Córtes. Estas resolvie- 
ron que puedan asistir B dicha Junta estos tres señores, 
como desea el Consejo de Regencia; pero sin perjuicio de 
su asistencia á las sesiones del Congreso. 

Se procedió despues d la discusion sobre el indulto de 
los militares, leyéndose antes la consulta del Consejo de 
la Guerra y el informe de la comision. Las (Xtes aeor- 
daron que se deliberase separadamente sobre cada uno de 
los artículos de dicha consulta, y aef ae verifloó. De la 
disousion que se terminó en esta mañana resultd el decre- 
to que se mandó extender y circular. 

Y se levant la sesion. 
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118 Bi DE #OVIEWBRB DE leíO. 

Se ley6 1s contrata entre 1s Real Hacienda J la easa 
de S. Hackley de Cádiz, y las demás piezas principales 
sobre surtimiento de viveres para el ejército, como tam- 
bien el informe de la comision , que ea contra dicha con- 
trata y contra el Ministro de Hacienda, aunque el Sr. Ro- 
driggezde la Mrwm p otros Cmco indirf&w de l&‘&L 
mision ‘k&&por b contrata y justifican la conducta deI 
Mtif3trO. 

: Frincipid la discnsion leyendo el Sr. García Quintana 
aá dictámen razonado en apoyo de lo que informb la’co- 

miaion, por medio de loe Sres. Aguirre, Obregon, Copto 
y Rodrigo, contra la contrata, y pidiendo, no obstante, 
que por esta vez se esté á ella, sin permitir que en otn 
ocaaion se haga otra semejante. 

El SP. Adr eatuvo por el informe del Sr: R6rcenr J 
m@‘ciiuo ilolJQxmm3. ” -, ,~. 

Despu& de discutida an tanto lb materia, el Sr. Pre- 
s@ente levanti la seion pública, y quedaron laa Cdrka 
en seere+. 
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DIARIO DE SESIONES 

DE LAS 

SESION PEL DIA 22 DE NOVIEMBRE DE 1810. 

Preztd el juramento á las Odrtes, en el salon de las 
mismas, el cura del Sagrario de la catedral de Cádiz, Don 
Fernando Alba, como individuo de la junta superior de 
CeneUr8. 

Por el Ministerio de Retado se comnniod & las Cbrtes 
copia de la contestacion que ha dado el Ministro británi- 
CO al oficio con que se le hizo saber el decreto de 19 del 
corriente, en que se resolvib erigir un monumento públi- 
co al Rey de Inglaterra, en muestra de gratitud 8 aquel 
soberano y d su nacion, por los auxilios que ha prestado 
J presta 8, Eapafía en LS guerra aatual. Dicha contesta- 
cion fu6 oida con mucha satisfaccion, y algunos aeiiores 
Dipntados manifestaron el deseo de que que se publicase 
en la Oecsta. El Sr. Peres de Uastro propaeo que-se dejase 
eSt0 al arbitrio del Consejo de Regencia, 6 quien ee diri- 
gir aquel oficio. Nada se resolvió terminantemente sobre 
f&e particular. 

Se leyó una representacion de la Universidad de San- 
tiago, que ofrece formar un plan provisional para sus es- 
tudios, el cual sujetar& 6 la aprobacion de las Córtes, 
hasta que las circunstancias permitan establecer un re- 
glamento permanente y general. Despues de una breve dis- 
cusion, resolvió el Congreso autorizar á dicha Universi- 
dad para formar el citado plan; y quedó encargado el se- 
iïor Pardo, Diputado de Galicia, de participar B la misma 
Is aprobacfon de su pensamiento, leyendo en la eesion si- 
guiente la minuta de su contestacion. 

En seguida se renovó la disousion pendiente sobre la 
contrata de víveres con libramientos sobre las cajas de 
Méjico, y hablaron con extension algunos Bree. Diputa- 
dos, unos en pr6 y otroa en contra. 

Y se levantó la sesion , difiriéndose este arrunto para 
otro dia. 
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DIARIO DE SESIONES 
DE LAS 

SESION DEL DIA 23 DE NOVIEMBRE DE 1810. 

Se mandb puar B la comiaion de Guerra el plan pre- 
#entado por D. Antonio Zalvidea para el establecimiento 
de partidae de guerrilla. 

Se di6 cuenta del recurso del canbnigo de San Isidro, 
D. Martin de Navas, individuo de la Suprema Junta Cen- 
aoria, solicitando se le señale alguna coza con qn8 vivir, 
pnea se hallaba en la mayor estrechez , y sin tener con 
qué manteneme. En la diaeusion de este punto propuso 
el Sr. cfa&go que ne remitiese dicho recurao al Consejo de 
Regencia, para que, teniendo presente el nombramiento 
de censor qae 88 ha hecho en 61, disponga que del fondo 
de tabacos, en que la iglesia de San Isidro tenfa coneig- 
nados 40.000 rz. anuales, se le señale el sueldo de 1.000 
pesos sencillos que como tal eanbnigo gozaba, hasta que 
la Regencia encuentre otro destino proporcionado en que 
colocarle. 

Quedó aprobada esta propoaicion. 

Se pasaron d la Regencia doe memorialea, de D. Fran- 
Oiwo de Paula Miranda y D. José Gonzalez. 

Se concedió licencia por treo meeee al Sr. Rioboo pa- 
ra pasar á Galicia B poner en órden los negocioa de su 
eaaa con motivo de la muerte de su hermano politice. 

. 
Se pasd 5 la oomiaion de Guerra un proyecto delMor 

Sucre, subinspector de ingenieros, sobre vario8 puntos 
militures. 

Tambien ae remitió al eximen de la comieion reapec- 
tiva la lista de los empleos dados desde el 30 de Abril’ 
próximo, remitida por el Ministerio de Gracia y Justicia. 

Segun el informe de la comision de Poderes sobre la 
inetancia del Marques de Villamejor, que pide aer admiti- 
do por Diputado euplente de Guadalajara, 6 que al menoe 
80 le den algunoe auxilios para regresarse con su hijo por 
no tener con qué hacerlo, se resolvió que no sea admitido 
el Marqués como solicita, quedándole á salvo BU derecho 
para reclamar contra quien corresponda los perjuicioe que 
se le hayan seguido. Y por último, se acordó que ae le 
diese una certiflcacion de que solo por defecto de, los po- 
deres, y no por personal suyo, dejó de ser admitido en el 
Congreso. 

(3ontinuando la discuaion sobre la contrata de la Real 
Hacienda con la casa de 8. Hackely, hab16 el Sr. Oetola- 
za contra ella, apoyando el dictbmen de loa Sres. García 
Qaintana y Argüelles. 

Peroraron deepuea en BU favor loe Sres. Momlee Dua- 
rez y Rodriguez de la Bhxna; y quedando pendiente este 
punto, BB levantd la seuion. 
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laMERo 59. 123 

DIARIO DE SESIONES 
DE LAS + 

CORTES ~ENERA~ES~E~TRAORDINARIAS. 

SESION DEL DIA 24 DE NOVIEMBRE DE 1810. 

Trathndose de la eleccion de los oficios mensuales, el 
Sr. Perez de Castro, Secretario ma8 antiguo- de los dos, 
expuso que seria conveniente renovar cada dos meses 
uno de los Secretarios, segun indicaba el Reglamento 
nuevo que estaba para presentarse 6 las Córtes; que él 
habia servido esta comision loe doa meses más trabajosos, 
y que exonerándole de ella podia cuidar de que ee esten- 
diesen en limpio las actas anteriores, que estaban todavía 
en borrador, y ordenar completamente algunos otros tra- 
bajos perteneaientes á las primeras sesiones, tarea 6 que 
ae ofr8aid gastorro. 

El Co~grwo aprobd la propuesta, resolviendo que se 

procediese en este dia 4 la renovaeion del hcretario más 
antiguo, el Sr. Perez de Castro. 

En su consecuencia, se procedió d las elecciones, y 
recayb la de Presidente en el Sr. D. José Morales Gallego 
por 66 votos; la de Vicepresidente, por otros tantos, en 
D. Vicente Morales Duarez, y la de Secretario, eu D. Jo- 
8é Martinez, por 78. 

En seguida ee pesenti 6 jurar don Andrés Lausaca 
~ como individuo de la Junta Suprema de Censura. 

Se 18vrnM la wsion. 
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IutimaaRO 60. 1a5 

DTARIO DE SESIONES 
DE LAS 

CflRTESGENERALESYEXTRAORDINARIAS. 

SESION DELDIA25DE NOVIEMBRE DE 1810. 

Se pes6 B Ir eomieion de Poderes el papsl dirigido 
por la ciudad de Plasencia, en que manifleeta haber ele- 
gido Diputado de Córtes. 

Quedaron laa Cbrtee enteradas del oficio con que la 
Regencia, por el Miníaterio de Gracia y Justicia, participa 
haberse hecho en Cádiz la visita general de cárcelea que 
estaba prevenida. 

Don Federico Yoreti preetmtó en eete dia una Memo- 
ria sobre estableoimiento de sooiedadeo patriótieae, la cual 
88 mandó Pasar B la coxnieion de Arreglo de provincias. 

Segnn lo propuesto por Ir de Guerra, se remitió al 
Consejo de Begencia para el uso conveniente un proyeeto 
eobre eetablecimiento de Partidaa de guerrilla. 

Sigai la diseuaion sobre la aontrata de viveres entre 
la Beal Hacienda J la casa de S. Haekley. Hablaron loe 
Sres, Quintano, Gonzalez, Toledo, aaneja y Oliveros, loa 
rn&a en contra; aiendo e&e último de dietimen que psse 
al Poder ejecutivo, para que teniendo preaentea hu neoe- 
aidadea del Entado, apruebe 6 derspruebe la contrata, que- 
dando reservado au derecho B las Partee para que le de- 
duzean ddnde y como corrwponda. 

El Sr. arsi/a, eonformindose en parte con este dicti- 
men, pidib que intbrmaae la Begenoia anterior, y que la 
Contrata M devuelva 6 la actual, dici6ndole que ae apro- 
baba Por razones de Política. 

: / 

El Sr. Lagnua hizo ver que la contrata es ruinosa, y 
que puede proveerse, no solo al ejército, sino al Reino to- 
do, por menoa de la mitad del precio señalado en ella, ao- 
lo con encargar d Buenos-Airee que aquellos naturalee 
traigan loa viverea que se necesitan, los cuales indabita- 
blemenb llegar611 doa meaea antes que los ponga en nuca- 
tw puertos el eontratieta. 

:/ 
Il 
:1 
I ’ I 
l - 4 

Loa Sm. Daños y Qwcia liMrc*or dijeron y proba- 
ron que no existir semejante contrata. 

%&tra ella hablaron tambien loa Sres. Con& & Bw- 

uaisla, Ssma y Temwo, ofreciendo el primero dar 50 6 
80.000 fanegas de trigo, con rebaja de consideracion en 
m precio, estando pronto á auxiliar loa trabajos para que 
m cada barril de harina hubieee mb de dos duros de be- 
neflcio, y añadiendo el segundo que semejante0 contratas 
no aolo debian ser públicas, sino que era admisible el 
cuarteo en el término de noventa dise ; por manera, que 
consideraba que el Ministro Be habia excedido, y que 8e 
lebia tomar providencia contra el aorredor por lo que de- 
oia en 8u recurso. 

Loa Sres. Parada y Z;sgraa estuvieron i Pavor de la con- 
trata, perorando este último para libertar de todo cargo 
&l Ministro, contra el enal habia tambien hablado mucho 
SI Sr. Terrero. 

El Sr. Zow~ti pidib que 89 pamue el expediente tS la 
Regonas para que determinane. 

Declarado por suficientemente diecutido d negocio, 
quedó aprobada la siguiente proposiaion pwmntada Por el 
Sr. Luján: 

tf3f3 pasará eate negocio á Ir Begencia, para que exa- 
min6ndolo con la detenida reflexion que corresponde, y 
tomando notiaiar, si lo jazga oportuno, de la anterior Be- 
gencia, determine lo que eatime, dando notieia á S. M. de 
la rewlucion . * 

Se di6 auemta de doa recursoa del MarquBr del Palacio. 
eobre que w activen laa diligendss de la eawa que w le 
ha mandado formar aceroa de lo ocurrido en el reto de au 
juramento 5 las Córtes, los cuales se mandaron remitir 
por medio de la Begencia 5 la junta enaargada de dicha 
causa. 

I?&IUOn 6 prestar el juramento prescrito, como indi- 
víduw de la Junta fiuprema de Oenaura, loa Srea. D. Ber- 
nardo Biega, D. Manuel Ruiz del Burgo, D. Antonio CaI 
no Manuel, D. Manuel Quintana y D. Barnon ~opez Pe- 
legrin . 

Con lo cual flnalid la raion. 
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HÚYERO 61. 127 

DIARIO DE SESIONES 
DE LAS 

CORTESGENERALESYEXTRAORDINARIAS. 

SESIONDEL DIA 26 DENOVIEMBREDE 1810. 

Se concedió lioencia por cuatro meses al Sr. D. An- 
tonio Payan para pasar d Galicia B restablecer su salad. 
’ 

Se remitieron al Consejo de Regencia para el uso con- 
veniente los recursos hechos por D. CBrlos Togorel y Je- 
rbuimo Marzal, que se quejaban de estar presos sin causa.. 

Se mandó pasar á la comision de Jasticia el recurso 
de D. Manuel Ruiz del Burgo, sobre preferencia, segun su 
antigüedad, en la Janta Suprema de Censura. 

A la comision de Hacienda pasó el proyecto de D. Ju- 
lian Martin de Retamosa sobre contribucion, B la de Gaer- 
ra el presentado por D. Juan Lopez de Cancelads, sobre 
mantener un ej&& de 250.000 hombres sin gasto de la 
Metrópoli, J el Papel de D. Policarpo Anzano, sobre que 
se declare parte oficial un impreso en qae manifiesta la 
defensa de Ciadad-Rodrigo, y 6 la de Poderes el recurso 
hecho por la Janta de la ciudad de Trujillo sobre nombra- 
miento de Diputado en Córtea por la misma ciudad. 

Se remitib 6 la Regencia para el uso conveniente el 
memorial en que D. Joaquin Ruiz se queja de la órden 
que se dice dada por la misma para que pase á Ceuta en 
calidad de retirado y agregado al estado mayor de aque- 
lla plaza. 

El Sr. Presidente propusoque loa Sres. Secretarios, re- 
aonocidos los memoriales que ae presenten, los pasasen 

luego á las comisiones respectivss, sobre cuyos informes, 
siendo de Mcil deliheracion, se podria resolver inmediatz- 
mente; y newsitando discusion, se veriflease esta antea de 
quedar aquellos aprobados 6 desechados. Y qaedb resael- 
to por el Congreso nn6nimemente que asf se verificase. 

El Sr. MwaZe~ de 20s Rios expuso que el Congreso de- 
bis prohibir las fórmalas usadas en las representaciones á 
las Cbrtes: verbi gratis cá los R. P. de V. M.:, <Ios va- 
sallos de V. M. etc., etc. :s expresiones que indicaban 
abatimiento y eran impropias, pues ni las Córtes querisu 
tener á nadie á sus piés, ui los españoles erau vasaUos, si- 
no ciudadanos. No quedb admitida esta proposicion. 

Don Fernando Gilman habia presentado una Memoria 
sobre el modo de aliviar á nuestros prisioneros en Fran- 
cia. Leido el informe de la comision de Guerra, m mandó 
conforme á el pasar á la Regencia para el uso conve- 
niente. 

Quedaron aprobados los poderes de D. Manael Freyre 
CIastrillon, Diputado por la ciudad de Mondoaedo. 

Segun lo informado por la comision de Poderes, se 
mandb expedir la órden para que en el principado de 
Cataluña se proceda B lb eleccion de los Diputados que 
faltasen, previni6ndose los electores que han de concnr- 
rir de cada corregimiento. 

Y se levantó la sesion. 
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DIARIO DE SESIONES 
DE LAS 

CORTES GENERALESYEXTRAORDINARIAS. 

SESION DEL DIA 27 DE NOVIEMBRE DE 1810. 

Entró á jurar el Sr. D. Yanael Freire Castrillon, Di- 
putado por la ciudad de Mondoñedo, y tomó asíénto en 
el Congreso. 

Se di6 cuenta de un recurso de D. Juan Capistrano 
Chaves y Vergas, eleoto Diputado por la provincia de 
Extremadura, dirigido desde Ayamonte, en que expone 
que habia emprendido au viaje para contribuir en lo que 
alcanzasen sus fuerzas $ la salud de la Patria; pero que 
sus males le habisn impedido continuar, y le tenian en 
cama; y recelando que la mudanza del clima en la esta- 
cioh del invierno acarrease B su salud un daño irrepara- 
ble, padia licencia de cuatro meses para volver B su casa 
d restablecerla. 

Las Córtes resolvieron que ae concediese al interesa- 
do lo que pedia. . 

A solicitud del aposentador D. Lorenzo Bonavia se di6 
órden B la Regencia para que se le entreguen las canti- 
dades competentes para los gastos de cera, papel y dsm6s 
de la Sala de sesiones, y que dicho Bonavia presente las 
cuentas al Sr. Presidente y Seerretarios para que pongan 
el V.’ B.” 

Pasáodose despnea i la disonsion del indulto general 
que las Córtes han resuelto conceder por EU ftiliz instala- 
eion, se acordó que ae procediese en ella con separacion 
de artfculos, exdmindndoloa uno por uno. Hízose así, y 
resultó aprobado el deereto sobre esta materia, que 88 
mandó imprimir, publicar y oircalar. 

Se leyeron en público los decretos del 25 y 26 del 
Corriente sobre alistamiento de 10.000 hombres para re- 
forzar este ejército y las obras de fortificacion, y para 
que el Ooneejo de Regencia remita lista de todos los 
sueldos, gratificaciones, etc., señalados por cualquier ra- 
mo, arbitrio, título 6 respecto que Bea. 

El Sr. Leiva hizo la proposicion siguiente: 
eLa pena de muette que debia imponerse á los reos 

de delitos exceptuados, se conmutará por esta sola vez 
en la de destierro por diez años, con destino á los preai- 
dios y arsena!es, II racion y sin sueldo., 

El Sr. Argüelles presentó las proposiciones siguientes: 
u Primera. Que no se provea por el Real patronato, ni 

por los ordinarios eclesi&sticos, prebenda alguna que esté 
vacante 6 vacare en adelante, durante las presentes cir- 
cunstancias, así en las iglesias catedrales, como colegia- 
les de estos Reinos y de los de Indias, siempre que que- 
den las indispensables y precisas para el culto divino, po- 
niéndose por los cabildos en TeBOreria su producto para 
aplicarlo d las urgencias del Estado. 

Segunda. Que se haga lo mismo con los beneficios 
simples que esten vacantes 6 que vaquen; sin diferencia 
de que sean del Real Patronato, de provision ordinaria, 
6 patronato laical. 

Tercera. Que todos los heneflcios curados que en lo 
sucesivo vacaren, de cualquiera calidad que sea su pa- 
tronato 6 prooision, se pague una anualidad para los 
gastos de la guerra, Q similitud de lo que estaba preve- 
nido en las prebendas y beneficios no curados. 

Cuarta. Que las pensiones impuestas sobre las mi- 
tras, cuyo destino no tenga en el dia afecto, tenga la 
misma aplicacion para los gastos de la gnerra, aprontán- 
dose por los Arzobispos y demás dignidades todo lo que 
no tengan pagado desde que empezó la revolucion. 

Quinta. Que todas las rentas eclesiásticas que se 
hallen en ecbnomo, y sean perteneaientes á piezas va- 
cantes, de cualquiera manera que sean, las pongan sus 
administradores 6 depositarios en tesorería abonándoseles 
un263porlOOálom6e. 

Sexta. Que la mitad de loa diezmos perteneaientee di 
prelados, cabildos y comunidades religiosas, sobre que se 
ha expedido brden por la última Regencia, sin haberse 
llevado 5 efecto, se apliquen igualmente á las actualeaur- 
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gencias, como el medio único de asegurar sn goce 8x1 
adelante, libr4ndolos de ver la presa del enemigo. 

orígea y 811 sn duraclon, 6 en la aplicacion 6 que s8 da- 
tinsron al tiempo de su concesion, las C%rtes han venido 

.- 
Se di6 cuenta del informe de la comision de Poderes 

en conflrmarlos interinamente, y hasta que 81 Congreso 

sobre el recurso de D. José Antonio Rodrigues para que 
determine el número y dumcion de las contribuciones que 
hayan de pagarse por la Nacioncon arreglo al estado ac- 

se declarase nulo el nombramiento de Diputado hecho en tnal del Reino, y necesidades del Estado. 
D. José Toledo por la isla de Santo Domingo; y despues Que se nombre una comision compuesta de tres indi- 
de haberse discutido, se acordó no tomar en considera- viduos, que 6 la mayor brevedad presente á las Córtee ua 
cion este recurso., proyecto de decreto para el reconocimiento de la Deuda 

nacional, determinando las circunstancias que hayan de 
El Sr. Argüelles presentó laeproposiciones siguientes: calificar su legitimidad. 
cLas Cbrtes generales y extraordinarias declaran que Que esta comision exponga al mismo tiempo B V. 116. 

ningun impuesto ó contribucion, bajocualquiera denomi- 
naeion que sea, puede ser Iegítimo, sino cuando la Nacion 

el método que juzgue más oportuno para constituirla y 
consolidarlo, á fln de restablecer el crédito público 6 inr- 

por sí ó por sus Diputados en Cdrtes le haya establecido; pirar á la Nacion la contianza que dube tener en el Go- 
y como las contribuciones é impuestos que forman en el bierno de V. M.B 
dia el sistema general de la Hacienda pública pueden ser 
ilegítimos, ó por falta del consentimiento nacional en su Se levantó la sesiou. 

SESION DEL27 DE NOVIEMBRE DE 1810,PORLANOCHE. 

Se did principio por la lectura de la Yemoria del ae- 
fior Anér, segun quedó mandado en la sesion secreta 
de la mañana, y de todas las proporisionss que contiene, 6 
exeepcion de laa relativas 6 negociaciones con Inglaterra, 
que se reeolvió tratar en secreto. 

EI Sr. ~arCiai%ewtYO~ expuso que sobre Ia mayor par- 
te de dichas proposiciones habian ya Iaa Cdrtes toma- 
do conoaimiento, y aun providencias, y que no hacían 
otra cosa que trabajar en ello; y así, que la expresada Me- 
moria solo debia a8rvir para que se tuviese BU coneidera- 
eion. 

El Sr. Gurcfa @&alro coincidid en 10 mismo, dicien- 
do que la insinuada Memoria solo debia ser cOrno un dse- 
pertador, y que habiendo justicia, habria crédito, dinero, 
y cuanto fuese necesario: y proY8yéndoae de remedio d lo 
primero, como 10 fenia propuesto, nada fsltaria, sobre 10 
cual ley6 una Memoria. 

Opinando lo mismo aIguaoe otros vocales, ae resoloid 
que entresa&dose Ias proposiciones por eI mismo señor 
Auér y los Sres. Secretarios, pasen para 8u exbmen & las 
comisiones correspondientes, y solo presenten para ser 8¿l- 
mitidas las no comprendidas en las que ya 10 estuvieren. 

Se prooedib en seguida á la lectura del Reglamento 
para el gobierno interior delas Córtes, dtspueato por sua 
comisionados; y 6 propuMa del Llr. Lujbn, 88 mandó ob- 
servar interinamente, sin perjuicio de que S. M. disponga 
otra corra en vista de los inconvenienterm qao resulten desu 
ejecncion, 6 mande examinar algan oapítalo 15 todos pa- 

ra alterarlos, imprimiéndose inmediatamen~ en ntímeto 
de 600 ejemplares, 6 cuyo efecto no ptae al (3onaejo de 
R8geuCia, repartiéndose despues d loa Sras. Diputados, 
para su gobierno y observancia. : 

Se pasó luego i discutir la propoaicion heaha por el 
Sr. Leyva en Ia mañana de este dia. Contra ella hab16 el 
Sr. Villaf’aííe y otros. El Sr. An6r la apoyó. EI Sr. Secre- 
tario Martinez la extendió á los delitos exceptuados, no 
siendo 1s muerte proditoria, Iadron famow, 6 traidor: 6 
cuyo dictámen se adhirieron 10s Sres. Utgéa y arena. El 
gr. ArgüelIes aprobó Ia proposicion, no hablándose de de- 
lito de infidencia, reservado para tratarse eu aeaion sepa- 
rada. El Sr. Hermida Ia contradijo, por bóer muy’ aventu- 
rada conceder este perdon, probándolo coa razones y aw 
toridades, completamente. 

AI %n quedó desechada Ia proposicion. 

Se pasaron 6 Ia comiaionde Guerra 10s recura08 de Den 
Biego Vaua, el de1 general Valdés J 81 de 10s guardiaed8 
Corps; 6 la de Poderes, el expediente remitido Pr el &fi- 
nisterio d8 Gira& y Justicia sobre nombramiento de Di- 
putado 6 Cortes por Ir ciudad de Plasencia, y al ~Conssjo 
de Regencía los reomm de D. Gregorio Antonio Pifzge* 
rad, y de tres oficiales de1 batallon de iafantsría ligera de 
Campomayor, para que haga el uso conveniente. 

Y se levantó Ia sesion. 
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NIbERO 63. 131 

. DTARIO DE SESIONES 

CORTES GENERALESYEXTRAORDINARIAS, 

SESION DEL DIA 28 DE NOVIaMBRE DF: 1810. 

Se dió cuenta de un papel dirigido por el Secretario 
de Gracia y Justicia, acompañando, de órden del Consejo 
de Regencia, una consulta del de España é Indias, sobre 
el establecimiento de una manda forzosa en las herencias 
para auxiliar 4 los prisioneros de guerra, y á las viudas, 
hijos, etc., de los que hayan perecido por la Pátria; y tam- 
bien la representacion que sobre lo mismo dirigió 6 la Re- 
gencia el decano del Consejo D. José Joaquin Colon. 

Paso todo á informe á la comision de Justicia. 

El Sr. Garcia Qristana insistió en que se mandase re- 
sidenciar á los indivíduos de la anterior Regencia y á los 
Secretarios del Deepacho, cuya proposicion apoyó el Mor 
Caneja, pidiendo que la residenoia se hiciese en los mis- 
mos términos que se habia mandado para los indivíduos 
que fueron de la Junta Central. 

Comenzándose á discutir el punto, sostuvieron la pro. 
poaicion los Sres. Zorraquin, Gallego, Golfln, Garoz, Br- 
güelles, Estéban, Borrull y Ostolaza. 

El Sr. Moralea Duarez dijo que debian ser residencia- 
dos, pero no ahora. Los Sres. Don y Creus que fuesen re- 
sidenciados los individuos de la Regencia, pero no los Mi- 
nistros. El Sr, Salcedo que si se mandaba la residencia, 
debia 8er extensiva d los YinirJtros y B la Junta de Cádiz. 
El Sr. Cañedo que convenia una visita, pero no una resi- 
dencia. 

El Sr. Zajwjár hizo presente que los individuos de la 
anterior Regencia habian dado un manifiesto B las Córtes, 
del estado en que se les encargó la administracion pú- 
blica y el Gobierno; que con solo ampliar dicho manifìesto 
podian llenar los deseos de S. M., puesto que en él ae veia 

una parte considerable de su conducta pública: que los 
indivíduos de la anterior Regencia eran mucho m6s dis- 
culpables que los de la Junta Central, porque &ta princi- 
pi6 y siguió su administracion y carrera política cuando 
una gran parte del Reino estaba á su disposicion, de don- 
de pudo sacar los auxilios de hombres, armas y dinero, 
recibiendo además caudales cuantiosos de la América; y 
que la anterior Regencia, sobre haber entrado en el Go- 
bierno en los mayores apuros, habia socorrido B las pro- 
vincias y á los ejércitos con muchos millones, siendo así 
que no podia disponer sino del certísimo recinto de Cádiz 
y la Isla: que siendo responsable el Consejo de Regen- 
cia, no podian serlo los Ministros; y, por titimo, que era 
de parecer ee mandase 8 los ex-Regentes que ampliasen 
su manidesto para poder juzgar de su administracion,. 

Con este dictimen se conformaron los Sres. Maño2 
Torrero, Anér y Pelegrin, añadiendo este último que era 
indispensable que las Córtes mismas 6 la Nacion formase 
el interrogatorio para hacer loa cargos 8 los indivíduos de 
la anterior Regencia, sin lo cual no podian ser residen- 
ciados. 

Discutida suficientemente la materia, ee resolvió que 
se mandase á los indivíduos que fueron del Consejo de Re- 
gencia que dentro del término de dos meses presenten en 
las Córtes cuenta de su administracion y conducta, con 
la especiflcacion y demostracion necesaria para juzgarlae. 

El Sr. (SarcZa QrcWalra propuso que en las Córtes hu- 
bie= un Síndico y un Vicesíndmo, señalando las fuucio- 
nes que debian ejercer, para 10 cual comenzó B leer una 
Memoria; pero antes de concluir au lectura, levantb el se- 
i!ior Presidente la sesion. 

.: 
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NmERO 64. 133 

I.MARIO DE SESIONES 
DE LAS 

SESION DEL DIA 29 DE NOVIEMBRE DE 1810. 

Abierta la sezion, se di6 cuenta del memorial de Don 
Antonio Valdés, vocal de la Janta Central, en que pide 
se le forme causa para que su conducta se declare arre- 
glada al honor con que siempre se ha conducido; y ente- 
radas las Cortes, resolvieron que se guarde lo proveido 
acerca de todos los vocales de dieha Janta. 

Se di6 cuenta de la consulta del Ooneejo de Regencia 
en que, referida la solicitad del sargento de Murcia José 
Antonio de Platas y Olivas sobre que se le diese licencia 
para ordenarse 6 título de una oapellanía, propone que se 
declare por punto general que B todos los que se hallan 
en igual caso no les corra término durante la guerra, y 
mientras tanto las rentas se apliquen 6 las urgencias del 
Betado. 

Discutido este punto, se conformaron las Córtes con 
lo propuesto en la coneulta, y se mandó que la Regencia 
lo haga entender á los ordinarios eclesibticos para su ob- 
servancia. 

Se hizo presente la exposioion en que el teniente rey 
de Ceuta J otros manifleztan la esoasez de víveres que 
se padece en aquella plaza, y se resolvid que pasase al 
Consejo de Regencia para que haga el uso oportuno con- 
forme á las necesidades de apuel punto. 

Igualmente ae remitid 6 la Regencia para que admi- 

nistre justicia el recurso de D. José Maria Cintora, sobre 
que ae le pagaen en tesorerfa general los tres mil y tantos 
pesos fuertes que le retuvo la Junta dc, Cádiz, y que judi- 
cialmente se le habian mandado entregar. 

El Sr. Garcla Qtdntma propuso que antes de dizcu- 
tirse sa proyecto sobre Bancos de crédito, se tratase de 
las costumbres públicas, de los traidores, de los negocios 
de justicia, de la inmoralidad y descaro que se advertia. 
Pero considerando el Congreso que la generalidad con que 
se proponian semejantes asuntos impedia la utilidad de la 
dis?usion, resolvió que se procediese inmediatamente & la 
del proyecto circuustandado y ya impreso del Banco. Así 
se veriftcó, hablando contra él loa Sres. Doa, García Her- 
rercs, Aner y Hermida. 

El Sr. ArgtieUes propuso algunas, dudaa manifestando 
el deseo de que las desvaneciese el autor del proyecto, en 
cuyo caso ee le ofreceria decir alguna cosa, pues en otra 
manera no lo podia aprobar. 

Tambien lo desaprobó el Sr. CaMa, proponiendo va- 
rias dificultades. 

Bl Sr. Ostolaza lo aprobd diciendo que :la garantir 
sola de la América era muy bastante; que la Nacion seria 
generosa recibiendo los vales Beales al 50 por 100, y que 
este papel seria en Amérlca bien recibido. 

Con esto se levantó la sesion. 
34 
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DIARIO DE SESIONl3S 
DE LAS 

~~RTES~ENERA~ES~E~TRADRDINARIAS, 

SESION DEL DIA 30 DE NOVIEMBRE DE lSl& 

Segun el informe de la comieion de Guerra, ze man- 
db que la instancia de D. Diego de Vaca y Basco, segun- 
do teniente de Reales Quardias Walonaz, pase al Consejo 
de Regencia, para que comprobando loa hechos que ee re- 
fieren en el memorial, acceda B la peticion del intereeado, 
conforme á lo mandado por la anterior Regencia. 

Al mismo Consejo se remitió el memorial de Doña 
María del Cbrmen Valladares, para que con vieta de loa 
antecedentes decida si ee le ha de pagar, como pretende, 
cierta cantidad. 

Se pasó B la comision de Hacienda el proyecto de Don 
Juan Lopez Cancelada, sobre la manutencion del ejdr- 
cito de 250.000 hombres sin gastos de la Metrópoli. 

Con arreglo Q lo propuesto por la comieion de Guerra, 
se mandó que ae excuse el papel presentado sobre que 
no se atiende á los guardias de Corps, por conceptuarse 
anónimo. 

Se remitió d la Regencia el memorial del cirujano Don 
Francisco Perez Rendou, y otros facultativos del ejército 
de la izquierda, sobre que ee les paguen BUS atraeos, y 
se les den raciones, para que tome en conalderacion esta 
solicitud. 

Se ley6 el oficio de la Junta Suprema de Censura, en 
ell que participa el nombramiento de loe iadivíduos de 
la Junta Suprema de Censura de CXdiz, el cual quedó 
aprobado por las Cbrtes. 

Conformdndose las mismae con el dietámen de la CO- 
miaion de Querra, mandaron que el memorial de D. To- 
más de Nendarea y Palacios, sobre que los comisarios de 
guerra y dem&e empleados se nombren por el Ministerio 

de la Guerra, y no por el de Ekacienda, quede archivado 
para cuando las Córtes crkn del caeo tratar de un nuevo 
arreglo en lae facultades de los Ministros. 

Habiéndose presentado por D. Juan Mantilla del 
Hoyo, vecino de Cádiz, una obra intitulada: Rsm~dio ud- 
versal ds lo Bspaña, fundado co la8 ciezc&s, el Sr. Prezi- 
dente nombró para examinarla B los Sres. Oliveros, Vi- 
llanueva y Luján. 

Quedó aprobada la siguiente proposicion, presentada 
por el Sr. Argüelles habia ya mbs de mes y medio: 

&a comieion de Justicia d la mayor brevedad preeen- 
te B las Cártes un plan general de Policía, que compren- 
da igualmente 6 los extranjeros que se hallen tranaeun- 
te8 en el Beino. v 

No qued6 admitida 6 diecueion la proposicion del se- 
ñor Qarcia Quintana, sobre que se nombren un Síndico y 
Vicesíndico de lae Cbrtee con varias atribuciones. 

Fueron admitidaa para discutirse laz proposiciones 
hechas por los Sres. Gallego y Creus en la seaion de ayer 
29 por la noche, sobre minoracion de sueldos y capitacion 
y recoleccion de plata: las que presentó el Sr. Argüellea 
en la eesion del dia 2’7 del corriente, por el mismo órden 
con que quedan allí escritas; y por último, la que habia 
hecho el Sr. García Quintana, y reprodujo el Sr. Del 
Monte en la eeaion de ayer por la noche, sobre que se 
nombre una comision que arregle loa trabajos que han de 
hacerse en las sesiones, para evitar la p&dida del tiempo 
y la confusion de los negocios. 

El Sr. Martiws propuso, y acordaron las Cbrtea, que 
el Sr. Presidente nombre algunos comisionados para el 
exhmen 6 inventario de loe papeles encajonados proccden- 
tcs de la Janta Central, eeparando loa pertenecientea 6 Ha- 

.?...” 
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oienda, Guerra y Justicia para la debida inteligencia de 
lae Córtes, y para que las comieionee tengan presente ss 
resultado en los casos que convenga. 

Asimismo se mandb que loe Sres. Escudero y Garoz 
tomen conocimiento del paradero de la Biblioteca qne ha- 
bia en el colegio de Guardias Marinae de esta Isla, 6 bar- 
rio de San Cárlos, J den cuenta B lae Córtss para dispo- 
ner lo que convenga, 6 fln de poder proporcionar á los 
Sres. Diputados los auxilios literarios de que puedan ne- 
cesitar. 

El Sr. Borrull hizo la aigniente proposicion: 
*Necesitando el Reino de suma economía en sus gss- 

tos, y de que no puedan equivocarse sus regimientos con 
los del enemigo, i fln de evitar loa funestos efectos que 
de ello resultan, propongo que ze mande que sean muy 
rencillas los uniformes de los mismoe, procurando el me- 
nor coate, evitar todo gdnero de lujo, y que ae acuerde 
tambien que sean enteramente distintos de los del ens- 
migo. z 

Queda admitida d disonsion. 

El mismo Br. Borrull propuso que los vecinos de los 
pueblos en 106 dias festivos se instruyan en el manejo del 
arma y evoluciones militares; y ss acordó que ee tuviese 
ato pweente al dame aaenta del regIar.uerM dti provin- 
olas. 

Prosiguiendo Ir disousion robre el proyecto de un 

Banco de empr&tito hecho por el Sr. Glarcía Quintana, lo 
impugnaron los Sres. Borrull y Garcia Herreros, leyendo 
eete último una Memoria. 

Interrumpida esta dikusion, presentó el Sr. Rieseo 
(D. Francisco) una Memoria que ae le habia dirigido de 
Extremadura, y algunos papeles, todo lo cual se mandó 
tener presente en la sesion extraordinaria que ha pedido 
el Sr. Calatrava para tratar de asuntos pertenecientes 6, 
la provincia de Extremadura, y de los males con que se le 
aflige, 

Se pasb Z$ la Regencia para el UEO conveniente el me- 
morial de D. Antonio Vicuña, en que pide licencia para 
venir á CSdiz. 

Los Sres. Secretarios pasaron B la comiaion de Pode- 
res el recurso de D. Trifon Ortie de Pinedo, con los do- 
cumentos que le acompañan de la provincia de Alava, y 
6 la de Guerra un proyecto militar del Conde de Toro- 
Hermoso, que trajo B las Oórtes el Sr. Riesco (D. Frsn- 
cisco), y el reourso de un ofloial del regimiento de Sala- 
manca. 

Por titimo, se mandd que se remita lista de los seiio- 
res Diputados d 1s Rgeñoia pst+ su imprssion en núme- 
ro de 600 ejemplares. 

Con lo cual se di6 fin 6 Ia sesion pública. 
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